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Comi.ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Del 
JI oral Megido; los Concejales señores González de Diego, 
DaJ-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez 
y Plan elles Guerrero; los Delegados de Servicio señores 
B,aeza Seco, F ontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y Gon­
zalez Raldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo 
García, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val­
ve.r~~ Díaz.-Asistió también el Secretario general en co­
mlSlan de servicio, señor Díez González, y estuvo pre­
ente el Jefe de la Sección de Contabilidad, señor Mingo 

Fernández, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

I ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la ses IOn anterior, 
Ce ebrada el día 23 del coriente mes. 

2.
0 

Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~n pel B ~letín Oficial del Estado y en el Boletín O ficial de 
a rOVtncia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 45.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los organizadores y participantes del XXVIII Premio 
Internacional de Motorismo de Madrid, Copa de S. E. el 
Generalísirno, siendo cargo a la partida 117 del presupuesto 
de 1971, que rige int,rinamente. 

4.0 Aprobar, s~gún 10 propuesto por un decreto de la 
A1caldía ~residencia, un gasto de 34.500 pesetas, ocasio­
nado omo cOI secuencia de la recepción ofrecida en honor 
de loS" Á. ca).rle·~ his¡>anoamericanos participantes en el 
xttv Congreso rntera~nericano de Municipios, siendo cargo 
a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige con ca­
rácter interino. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 88.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al II Simposio Internacional sobre Energía 
de Origen Radioisotópico, siendo cargo a la partida 117 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 24.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Conference Internationale du Goudrón 
Pour Rutes, siendo cargo a la partida 117 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.600 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los vencedores del Concurso de Escaparates, siendo cargo 
a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

8.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 66.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al XXII Congreso Internacional des 
Femmes Chefs d'Enterprise, siendo cargo a la partida 117 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

9 .° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 150.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción-cena fría ofrecida 
en honor de los asistentes a la 89 Sesión del Comité Eje­
cutivo de la U. N. E. S. C. O., siendo cargo a la partida 117 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
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Alcaldía Presidencia, un gasto de 129.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los participantes en el II Congreso Nacional de Asis­
tentes Sociales, siendo cargo a la partida 117 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

11. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la copa de vino español servido 
en honor de las señoras Presidentas de Mesa y señoritas 
postulantes de la Cuestación de Cáritas, siendo cargo a la 
partida 117 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

12. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 24.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la XXVIII Reunión del Comité Cató­
lico para las Migraciones Intraeuropeas, siendo cargo a la 
partida 117 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

13. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 
20 de julio, de don Crisóstomo Blanco Vicente, don Andrés 
Leo Mellen, don Hi1ario Gonzá1ez Fernández, don Juan 
Muñoz López, don Ce1edonio Antoranz Cabrero, don Félix 
Fernández Almendros, don Agustín Lozano López, don 
Antonio Sanz Pérez, don Luciano Fuentes Gonzá1ez, don 
Antonio Arroyo Sánchez, don Ildefonso Madruga Andrés 
y don Vida1 Martín Periáñez para que presten servicios en 
calidad de Conserjes de grupos escolares en la Delegación 
de Educación, siempre que los interesados reúnan todas 
y cada una de las condiciones reg1an1entarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
funcionarios en propiedad, designados a través del procedi­
miento reglamentario establecido. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución pro­
porcional a la anual de 72.200 pesetas, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las grati­
ficaciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad. 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada 
en cuanto a su efectividad a que por la Delegación de Edu­
cación se proponga la provisión en propiedad de las plazas 
vacantes, circunstancia ésta en la que se fundamente la con­
tratación transitoria1; y 

Quinto. Por ostentar las personas que se proponen 
para ser contratadas el carácter de funcionarios de Servi­
cios Especiales, una vez tomen posesión de la plaza de Con­
serjes de grupos escolares contratados, quedarán respecto 
a su cargo de origen en situación de excedencia voluntaria. 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, por razones de urgencia y de ne­
cesidad ineludibles, la contratación, por plazo de un año, 
y por el procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 4, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, de nueve puestos de 
trabajo de carácter administrativo, con el fin de ampliar 
el equipo que colabora en las tareas de implantación del 
nuevo proceso establecido para la gestión del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos. 
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= Segundo. Asignar a cada uno de dichos pue t 
trabajo la retribución íntegra de 78.150 pesetas : o de 
establecida para los de nivel Auxiliar, que se hará e~ual.e . 
en catorce mensualidades de 5.582 pesetas; y echva 
. Tercero. Faculta: a la. Delegación de Servicios de Ha. 

clenda, Rentas y Patnmolllo y a la Secretaría General 
que, conjuntamente,. ~fectúen la ~e!ección de las per :ra 
que posean las condICIOnes y reqUISItos de aptitud e id ~ 
dad para el desempeño de los cometidos de que ha~n~­
~acers~ cargo, .así como para que procedan a sustituir d: 
mmedIato a qUIenes, una vez contratados, hubieren de c 

al 
. e r 

por cu qUler causa. 
15. Aprobar lUla propuesta de la Intervención d 

Fondos Municipales, dictaminada favorablemente por le 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, por la que se di ~ 
pone que los funcionarios del Cuerpo Técnico-Admini tra­
tivo don Leopoldo Hernández Quintana y don Fernando 
Martí Mingarro se hagan cargo, con carácter transitorio 
de la Jefatura y de la Subjefatura de la Sección de Gasto' 
respectivamente; asignándoles, en tanto permanezcan en I~ 
nueva situación, un complemento de destino equivalente 
a las diferencias que, por todos conceptos, pudieran existir 
entre los emolumentos señalados a las plazas que OCupan 
en propiedad y los correspondientes a los cargos que pa an 
a desempeñar. 

16. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Establecer, de conformidad con la propue ta 
de la J unta Consultiva de Asuntos de Personal, y a tenor de 
lo dispuesto en el acuerdo plenario de 17 de marzo 
de 1970, un complemento de destino a los Encargados de 
Parque, Encargados de Taller, Oficiales, Ayudantes, Lava­
coches y Peones del Servicio de Talleres Generales y Par­
que Móvil de 3.200 pesetas anuales, en compensación a las 
características que suponen los cometidos asignados a e tos 
puestos de trabajo; dicho gasto será cargo a la partida 78 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Segundo. Solo tendrán derecho al percibo del com­
plemento a que se refiere el apartado anterior los funcio­
narios de aquel Servicio que desempeñen efectivamente los 
cometidos de aquellos puestos de trabajo; y 

Tercero. Tendrá efectos desde el 1 de abril de 1971, 
y se establece a reserva de 10 que resulte del estudio sobre 
análisis y valoración de puestos de trabajo, actualmente en 
curso. 

17. Conceder a doña Antonia de Pablo López, con 
efectos desde el 1 de julio próximo, el pase a la situació~ 
de excedencia voluntaria en su cargo de Auxilia.r. ad~~I. 
nistrativo, conforme a los artículos 62 (con la modlflcaclOn 
del decreto del Ministerio de la Gobernación ele 8 de agosto 
ele 1962) y 63 del vigente reglan1ento de Funcionarios de 
Administración local, o sea, por el plazo mínimo .de un 
año, sin limitación máxima, y sin derecho al perct?o de 
haberes ni a que le sea computado a ningún efe~t~ el tlern;:. 
que permanezca en tal situación, y caso de solIcItar su 
ingreso al servicio activo habrá de ocupar la vaca?te que 
exista o la primera que se produzca en su categona. I 

18. Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 8 de 
corriente mes, a don Francisco García Sánchez, que OC?pa 
en la actualidad el número uno de los Mozos de la limpieza 
en expectativa de ascenso y en la vacante producid,a ~~ 
jubilación forzosa de don Antonio Belmonte Alarcon, e 
haber que le corresponderá percibir será el de 56.628 bf¡~~ 
tas anuales, resultante de acumular al emolumento el 
fijado en el decreto 3.215/1969 de 19 de diciembre, por,o 

2'3 d 16 d d· ho mes Y an , que se desarrolla el decreto-ley ,e e le 1 diez 
dos quinquenios que le corresponden con arreglo a ~ s en 
años, ocho meses y dieciséis días de servicios presta o 
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s anteriores; debiendo, asimismo, percibir cualquier 

cargo asignación a que pudiera tener derecho, conforme a 10 
otra 'd d b' d' uesto en e! cIta o ecreto; este nom ramlento, con 

I !eglO a las bas~s de l~ convocatoria en que fue ~ombrado 
~ o de la limpieza el 111teresado, quedara supeditado a su 
. ~~icación, si procede, una vez transcurrido el período de 
ra meses que en dicha convocatoria se fija, y para cuya 
Ire , d i' f . fficación habra e tenerse en cuenta e 111 orme que emita 
~ ~onserje de C.asas Consi~toria~e~, sobre la Co~?ucta ob­
,en'ada por e! mlsmo y su ImposlclOn en las miSIOnes que 
ha de desempeñar. 
, 19. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 

de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar-

tado : 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
~ndiente contrato, la adscripción, por el procedimiento pre­
visto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
de doña Gloria Núñez Pérez para que preste servicios en 
calidad de Maestra de Enseñanza Primaria en e! Internado 
Palacio Valdés, siempre que la interesada reúna todas y cada 
lino de las condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio el pre­
sente curso escolar, o hasta en tanto sea cubierta la plaza 
por funcionario en pro?iedad, de:ignado a través del pro­
cedimiento reglamentano establecido. 

Tercero. Asignar a la interesada la retribución pro­
porcional a la anual de 70.560 pesetas, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las grati­
ficaciones extraordinarias de! 18 de julio y Navidad; dicho 
gasto será cargo a la partida 51 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente ; y 

Cuarto. Que por la De!egación de Educación, y en 
cumplimiento de 10 que dispone el artículo 9-3 de la ley 
108/1%3, de 20 de julio, se proceda a proponer a la má­
xima urgencia la provisión reglamentaria de la plaza cuya 
contratación se interesa. 

20. Jubilar a doña María de los Angeles de la Cruz 
Juste, Maestra municipal, por haber sido dictaminada su 
invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis 
de esta Corporación, y haber sido calificada y confirmada 
la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los artícu­
los 38, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 y 7.° 
del decreto de 8 de mayo de 1%1, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
loc:I, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 28 de 
abrIl de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fije 
I~ clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua­
hdad. 

21: Jubilar a don Felipe Humorado Gordillo, Oficial 
matanfe del Matadero Municipal, por haber sido dictami­
nada. su. invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
Profll~xls de esta Corporación, y haber sido calificada 
y. c~nftrmada la misma por la M utualidad Nacional de Pre­
VI IOn de la Administración Local, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla r 1.0, 5.° y 7.° del decpeto de 8 de mayo de 1961, que regu­
: I~s. edades y causas de jubilación del personal de la 

?nlll1lstración local, y acuerdo plenario de este Ayunta­
mlent~ d.e 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
POstenondad se fije la clasificación pasiva que le corres­
POnde por dicha Mutualidad. 
cir 22. Abonar a los Centros Asistenciales que se espe­
pol~an en el expediente la cantidad de 421.163 pesetas, im­
lo r e de. estancias causadas y de asistencias prestadas en 
Ca refen??s Centros a personal en activo al servicio de la 
la/poraclOn . y. clases pasivas de Administración local, titu-

es y beneftclarios de asistencia médica con cargo al Ayun-
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tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica y por el período a que se refie­
ren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será 
cargo a la partida 189 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente . 

23. Abonar a las casas suministradoras que se espe­
cifican en e! expediente la cantidad de 77.626 pesetas, im­
porte de los suministros de productos farmacéuticos para 
la asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al ex­
tinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 195 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

24. Llevar a puro y debido efecto la sentencia, dictada 
por la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, por la que se estima el recurso, inter­
puesto por el Aparejador don Jesús Medina Martínez, 
contra los acuerdos de esta Comisión por los que se le im­
pusieron la sanción disciplinaria de multa de seis días de 
haber y se desestimó el recurso de reposición que inter­
puso, y habiendo sido anulados tales actos disponer se pro­
ceda a la devolución al interesado de las cantidades que se le 
hubiesen dejado de satisfacer como consecuencia de la re­
ferida sanción. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. . Aprobar, en doce expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación de aceras y urbaniza­
ción en las calles que a continuación se relacionan, por los 
importes que para cada uno de ellos se especifican, con 
cargo a la partida 409 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente, contratándose conjuntan1ente y en favor de 
un solo adjudicatorio, mediante concurso público, a tenor 
de 10 establecido en los artículos 37-3 y 38-2 de! vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
e imponiéndose las contribuciones especiales, haciendo cons­
tar expresamente la inexistencia, en todos los casos, de 
subvenciones o' auxilios para su ejecución: 

Calle de Julián Hernández (importe, 308.877 pesetas). 
Calle de Torrecilla del Puerto (importe, 301.694 pe-

setas). 
Calle de Protasio Gómez (importe, 323.242 pesetas). 
Calle de Diego Ayllón (importe, 78.775 pesetas). 
Calle del Estrecho de Mesina (importe, 175.827 pesetas) . 
Calle de Manuel Uribe (importe, 161.621 pesetas). 
CaBe de Añastro (importe, 306.003 pesetas). 
Calle de Carril de! Conde (importe, 180.895 pesetas). 
Calle de Sánchez Díaz (importe, 306.355 pesetas). 
Calle del Marqués de Portugalete (importe, 306.355 pe-

setas). 
Calle de José Caballero Palacios (importe, 400.036 pe­

setas). 
Accesos al Cementerio de El Pardo (importe, 533.397 

pesetas). 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Aprobar un gasto de 10.856 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en frontones el importe de la retribución establecida por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, correspondiente a su actuación durante el 
mes de mayo último, con cargo a la partida 12 de! presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

27. Aprobar un gasto de 238.354 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios e! importe de una relación de 
Patrimonio correspondiente al mes de mayo último, relativa 
al suministro de materiales diversos a distintas dependen-
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cias municipales, con cargo a las partidas detalladas en la 
misma de! capítulo II del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

28. Aprobar un gasto de 82 pesetas para abonar al 
Tribunal Tutelar de Menores de Tarragona el importe que 
corresponde al Ayuntamiento, incluidos gastos de giro, por 
las estancias a cargo de aquél de menores naturales de esta 
Villa durante el mes de agosto del pasado año, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 279 del presupuesto 
de 1971, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

29. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
20.822,50 pesetas para abonar a diversos Tribunales Tute­
lares de Menores e! importe que corresponde al Ayunta­
miento por estancias a cargo de aquéllos de menores natu­
rales de esta Villa durante diferentes períodos del año en 
curso, con cargo a la partida 279 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente: 

1.080 pesetas para abonar a varios Tribunales Tute­
lares de Menores, incluidos los gastos de giro, por diferen­
tes períodos. 

19.742,50 pesetas para abonar al Tribunal Tutelar de 
Menores de Madrid, correspondiente al primer trimestre 
del corriente año. 

30. Aprobar un gasto de 512 pesetas para abonar 
a L. M. Ericsson, S. A., e! importe de su factura por revi­
sión de la central telefónica ARD, de la Delegación de Sa­
neamiento y Limpiezas, con cargo a la partida 496 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

31. Aprobar un gasto de 71.844,19 pesetas para abonar 
a Comylsa el importe de los gastos suplementarios de las 
obras de demolición de la antigua Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, correspondientes a la guardería desde 
e! 13 de noviembre de 1970 hasta el 28 de enero de 1971, 
con cargo a la partida 434 de! presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

32. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
6.968 pesetas para abonar e! importe de las indemnizaciones 
por daños ocasionados por vehículos municipales en ac­
cidentes de tráfico, con cargo a la l)artida 676 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

33. Aprobar un gasto de 500 pesetas para satisfacer 
a la Jefatura Provincial de Tráfico el importe de la san­
ción impuesta a un vehículo municipal por circular care­
ciendo de alumbrado, por avería momentánea, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 676 del presupuesto 
de 1971, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

34. Aprobar un gasto de 465.901 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministro de 
diverso material realizado al Servicio contra el Ruido del 
Departamento de Industrias y Actividades, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 461 del presupuesto 
de 1971, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

35. Aprobar un gasto total de 32.687.824 pesetas para 
abonar el importe de ciento una certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

36. Aprobar un gasto total de 21.848.824 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones, treinta y tres fac­
turas y dieciocho relaciones de facturas por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo a los capítulos II y VI de! presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

37. Aprobar un gasto total de 62.113 pesetas para 
abonar el importe de dieciocho certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
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a los créditos que, procedentes de diversas pa f d 
presupuesto de 1971, han de incorporarse como R I ~ del 
formulado para el ejercicio actual. esu tas al 

38. Aprobar un gasto total de 3.207.916 peset 
a?onar el iI?porte de seis. r.elaciones d~ facturas po:\~r~ 
n~stros realIzados al SerVICIO de ACOpIOS, Con cargo al 011-

pltulo II del presupuesto de 1971, que rige interinan¡ ca-
39. Aprobar un gasto total de 2 .903.045 peset ente. 

abonar el importe de cinco relaciones de facturas poas par.a 
- t l' d l S .. d r suml m~ r.os rea Iza os a erVlCIO ~ ~c?pios, con cargo a 10-

credItos que, procedentes de eJerCICIOS anteriores h 
. R ' an d mcorporarse como esultas al formulado para el eJ' er .. 
actual. CIClO 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de 1 . 
valía en la transmisión de una parcela de terreno sit p u 
la calle de América, 18, en la que ha sido enaJ' enant

a 
enl 

A . d' d ee yuntaml:ntdo y a qUlrente on Angel Fernández Rodrí-
guez, temen o en cuenta que el vendedor, sobre qu' 

1 b" l' len recae e
d 

ar Il!no,., es 1 a probPlla 'dCorporación, siendo, por 
tanto, e ap IcaCIOn o esta eCl o en la correspondiente 
Ordenar:za y en el artíc~l~ 520-1-b), en relación con el 3), 
de la vigente ley de Regmlen local; debiendo, en Con e­
cuencia, decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

41. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Mutua­
lidad Laboral Siderometalúrgica la exención de pago de 
derechos por el concepto de obras con relación a la finca 
número 14 de la calle del Conde de Peñalver, teniendo en 
cuenta que la referida entidad se halla acogida a los bene­
ficios rconocidos por la ley de Mutualidades de 6 de di­
ciembre de 1941, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

42. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
nidad de Religiosas Siervas de María, Ministras de los En­
fermos, la exención de pago de derechos por los concepto 
de obras y vallas con relación a la finca número 8 de la 
calle de Rafael Calvo, teniendo en cuenta las circunstancia 
de catolicidad y erección canónica que concurren en la refe­
rida Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 20 del Concordato suscrito entre la 
Santa Sede y el Estado español. 

43. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administratiro 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por la Fundación Mariano Lanuza, sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la 
finca sita en la calle de Vicente Barrio, con vuelta a la de 
Juan Pascual de Mena y avenida de los Apóstoles. 

44 a 49. Acatar y cumplir en sus propios término:, de 
conformidad con lo informado por el Servicio ContenclO ~, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maCIOnes : 

Reclamación, promovida por don J uan Rojo García, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al sito en la calle de Bolarque, con vuelta a la de 
Buena Fuente. 

Reclamación, promovida por doña Asunción .Lebl~~~c 
González, sobre exacción de! arbitrio de solares Sin ed~li 
car correspondiente a una finca sin número de la calle e 
Canal (hoy Santiago Bernabéu, 5). . 

Reclamación, promovida por la Comunidad de Pr?~;~­
tarios de la finca número 15 de la calle de Sancho ~av~i: 
sobre exacción de! arbitrio de solares edificados y stn e 
ficar relativo a dicha finca. 

Reclamación, promovida por E xclusivas Raleo, Ji' ~d 
sobre exacción de derechos por anuncios en la ca e 
General Pardiñas, 114, bajo. 
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Reclamaciones acumuladas, promovidas por Empresa 

~acional de Autocan:i~ne~" S. A: .CE ASA), sobre ~xac­
'., del arbitrio de edlflcaclOn deficIente relativo a las fmcas 
CI?n era 2 de la calle del General Sanjurjo, con vuelta a la 
~~;ravo Murillo; 40 Y sin número de la del General Al-
rarez de Cast;o. . . 

Reclamacion, promovIda por Antracitas de Fabero, So-
. dad anónima, sobre exacción del arbitrio de edificación 

Cle , . f'" d 1 11 d dificiente relatIvo a una mca sm numero e a ca e e 
~féndez Alvaro. . , 

50. Disponer que la CorporaclOn se muestre parte, 
010 coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 

cO tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
d: la Audiencia T erritorial, interpuesto por don Enrique 
García Tablada ~0~1tra !"esolució?, ~ictada por el Tr~bunal 
Económico-AdmInistrativo ProvmC1al, que ha desestimado 
las reclamaciones acumuladas, promovidas por dicho señor 
y otro, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de terrenos sitos en el camino 
del Salobral y otros. 

51. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
C0l110 coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
e tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 

de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Jesús Cosín 
García contra resolución, dictada por el Tribunal Econó­
mico-Administrativo Provincial, que ha desestimado la re­
clamación, promovida por dicho señor, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente al sito en 
la calle del General Aranaz, sin número. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Ma­
nuel Alvarez Lázaro contra multa impuesta por infracción 
del Código de la Circulación. 

53. Interponer, en cinco expedientes, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos, ante la Sala 4.a del Tribunal 
:upremo, contra resoluciones, dictadas por la Dirección 
General de Administración Local, que ha estimado los re­
cur os de alzada interpuestos por los señores y entidades 
que a continuación se indican contra multas impuestas por 
infracciones del reglamento de Abastecimiento de Carnes: 
don Feliciano Collado Sánchez, Giresa, don Carlos Callejo 
Plaza, don Alejandro Alonso y don Justo Fernández 
Riesgo. 

54 y SS. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
~xpedientes que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
Ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
e~ponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
¡mdad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

P Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 
'Ill~rto de Vela te, aprobadas por acuerdo de 10 de mayo 
u tUl1o. 

o ~n dos expedientes, obras de instalación de alumbrado 
pubhco en las vías públicas que a continuación se relacio­
nan, aprobadas por acuerdo de 17 de mayo último. 
1 RO.nda de Segovia, entre la calle de Segovia y el paseo 
tnpenal. 

T Calle de Toledo, entre las glorietas de la Puerta de 
oledo y de las Pirámides. 
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57. Aprobar, en seis expedientes, las relaciones de fin­
cas beneficiadas por las obras de instalación de alumbrado 
público ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que 
a continuación se relacionan, que alcanzan en total las can­
tidades que, asimismo, se indican, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de H aciendas locales : 

Calle de Trafalgar, plaza de Olavide, paseo de Eduardo 
Dato, galería de Vallehermoso, calles de Escosura, Cercedi­
lIa, E squivel, Casarrubuelos y glorieta de Chamberí, pese­
tas 1.672.376,16. 

Calles de Fortuny, Alcalá Galiano y Amador de los Ríos, 
191.984 pesetas. 

Calles de Modesto Lafuente, Alonso Cano, Viriato, 
Feijoo, Fernández de la Hoz y Ponzano, 3.275.925,12 
pesetas. 

Calles de Fernando Sánchez Viloria, María de Guzmán, 
Treviño, Alférez de Navío Vidania, Maudes, Ponzano, 
Alenza, María Panés, Manuel Cerrada, Hermanos Borrella 
y Doctor Bobillo, 601.796 pesetas. 

Calles de Almagro, Zurbano, Caracas, Españoleto, Fer­
nández de la Hoz, Orfila, Montesquinza y General Goded, 
2.322.260,72 pesetas. 

Calles de Campoamor, García Gutiérrez, Justiniano, 
Marqués de la Ensenada, Orellana, Santa Teresa, plaza 
de la Villa de París, calles de la Farmacia, Santa Brígida, 
San Lore'nzo, Santa Agueda, Apodaca, Beneficencia, Fer­
nando VI, Mejía Lequerica, Bárbara de Braganza, plaza 
de las Salesas y calle del General Castaños, 2.262.912,08 
pesetas. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar dos parcelas, de 17,32 y 13,30 

metros cuadrados, sobrante de vía pública, a las fincas sitas 
en la calle del Doctor Zofío,8 y 10, propiedad ele don 
Ursicinio Fernández García, por ser necesarias para regu­
larizar estas fincas y, por tanto, beneficiosas para la ade­
cuada ordenación del sector, por el precio total de 62.097 
pesetas, previa inscripción de las parcelas a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por el interesado en el 
vigente presupuesto de ingresos. 

Segundo. Realizar por la Intervención Municipal (Sec­
ción de Contabilidad) las operaciones contables necesarias 
para pasar la citada cantidad, de 62.097 pesets, al vigente 
presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Tener en cuenta al otorgarse la licencia de 
obras que tiene solicitada el interesado las disposiciones de 
los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, 
de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que 
afecte al solar objeto de la apropiación. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 45,85 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la carre­
tera de la Fábrica de Valderribas, carretera de la Estación 
y calle Nueva, propiedad de la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España, por ser necesaria para su regulación y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 147.637 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por la Compañía interesada en el vigente presupuesto de 
ingresos; y 

Segundo. Tener en cuenta al otorgarse la licencia de 
obras que tiene solicitada el interesado las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
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y Ordenación Urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 15,56 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle 
de la Revoltosa, 15, con vuelta a la de Amelia Marcos, 
propiedad de don Félix J. M. González Alvarez, por ser 
necesaria para su regularización y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
50.103 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el vigente pre­
supuesto de ingresos; y 

Segundo. Tener en cuenta al otorgarse la licencia de 
obras que tiene solicitada el interesado las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del 
Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse y termi­
narse las mismas, al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 120 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle 
de Santiago Alió, 17, propiedad de Menguel, S. L., por ser 
necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
188.760 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Tener en cuenta al otorgarse la licencia de 
obras que tiene solicitada el interesado las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, 
de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que 
afecte al solar objeto de la apropiación. 

61. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Fábrica Española de Confeccio­
nes, S. L., 1.465 camisas grises con corbata del mismo 
género, iguales a las adjudicadas a dicha firma en sesión 
de esta Comisión de 3 de mayo último y al mismo precio de 
240 pesetas unidad, para el personal del Cuerpo de Policía 
M unicipal, plazo de entrega de cuarenta días, a contar desde 
el de la recepción del vale de pedido, y de garantía de tres 
meses, y con sujeción, en lo demás, a las restantes condicio­
nes económico-administrativas redactadas para esta contra­
tación; siendo cargo el gasto total, de 351.600 pesetas, a la 
partida 201 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

62. Convocar subasta pública para contratar los sumi­
nistros de paja que durante el plazo de un año puedan 
precisarse para la alimentación del ganado existente en el 
Servicio de Limpiezas y en el Escuadrón del Cuerpo de 
Policía Municipal, con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas redactados al efec­
to, siendo cargo el gasto que por este motivo se ha de 
ocasionar a las partidas 207 y 485 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

Educación 

63. Aprobar un gasto de 60.073,80 pesetas, a que as­
ciende el importe de las facturas presentadas por la firma 
Puigdevall Pinturas y Recubrimientos por su trabajos de 
limpieza de los monumentos a Felipe IlI, en la Plaza 
Mayor, y grupo escultórico monumento Infanta Isabel, en 
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el paseo del Pintor Rosales, así como la fachada d l 
Español, en la calle del Príncipe; dicho gasto se e, teatro 
a la partida 369 del .presupuesto de 1971 , que ~~ cargo 
carácter interino. Ige COn 

64. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto t t l 
4.900 pesetas para satisfacer a la joyer ía Iglesias y o a. de 
1 . di " a\azo e Importe e as sIgUIentes copas, con cargo a la partid 3--

del presupuesto de 1971, que rige con carácter interin:. l. 
~n~ copa que s~ concedió a la Sociedad Español~ d 

IluslO111smo con destmo al V Certamen Mágico de Mad 'de 

celebrado como prolongación de los festejos patronale r~. 
la Villa (1.710 pesetas). s e 

. Una copa que se concedió a la P~ña de Cazadores El 
Ptlar para otorgar a uno de los SOCIOS más distinguid . 
en sus competiciones deportivas (920 pesetas). o 

Una copa que se concedió a la Junta Municipal del di _ 
trito San Blas-Hortaleza con destino al Il Cross Campo 
a través de Barajas, organizado por el Colegio Vázquez de 
Mella (920 pesetas). 

Una copa que se concedió al Centro Sindical de Horta­
leza para las competiciones deportivas organizadas por la 
Agrupación Cultural de Educación y Descanso (675 pe­
setas). 

Una copa que se concedió a la Asistente Social del 
Hospital Infantil San Rafael con motivo de las competicio­
nes celebradas por el F in de Curso (675 pesetas). 

Saneamiento y Limpiezas 

65. Adjudicar a Infilco Española, S. A., en el precio 
ofrecido, de 3.312.010 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de 
abril último, para la construcción de nuevas instalaciones 
para mejorar el funcionamiento de la Estación Depuradora 
de El Pardo, y, asimismo, devolver la garantía provisional 
al restante licitador, Cadagua, S. A. 

* * ::~ 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

66. Aprobar la liquidación del presupuesto especial de 
la Empresa Municipal de Transportes de 1971, formalizada 
por la Intervención, cuyas cifras totales de Resultas dan 
para los Ingresos 54.548.944 pesetas y para los Gastos 
143.321.092 pesetas, con una diferencia en menos en la 
Resultas de Ingresos de 88.772.148 pesetas, cifra que con -
tituye el déficit de la liquidación. 

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 
L,\,'\,"""""I"",\"\"",\,O,,Ol.'.,',,',,""\""'\"'1,\,01"\"1"\"\""'."1"\"11'1" " '\"\,'1" "'\"1"1"\"",\"\"",,,,,, ,·62 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico ~e.Ias C~~~ 
raciones locales, y previo informe de los Servlc!O~ y. 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sIgUIentes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

, en la 
Don Miguel Serrano Sarmiento, para tintorena 

calle de la Madre de Dios, 51. . Itrama-
Don Gregorio Cebolla Blasco, para tienda de ti 

rinos en la calle del Mar Caspio, 10. " taller 
Don José Luis Hernández Antona, para optlca y 

de reparación en la calle de la Luna, 14. 
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Don Manuel Sainz Ba:rendero, para lechería, como am-

I" ión en la calle de Chile, 23. 
p I~on' Pablo Moreno Leandrez, para taller .de reparación 

utomóviles en la calle de Belmonte de TaJo, 52. 
de ~on Isidro Méndez García, para taller de enctladerna­
" n en la calle de María Ignacia, 3. 

CIO Don Teófilo Angulo Lavanda, para salchichería en el 
Barrio de San Lorenzo (galería, puesto número 25) . 

Don Agapito Cantero Moya, para relojería y taller de 
reparaciones, como ampliación, en el paseo del Marqués de 
Zafra, 2. 

Bilibio, S. A, para restaurante, como ampliación, en el 
kilómetro 7,700 de la carretera de Burgos. 

Don Cástor Muñoz Sáez, para depósito cerrado de mue­
bles en el paseo de los Jesuitas, 69. 

Dicasa, S. A, para almacén y venta de productos para 
ganadería y avicultura en la calle de Jaime el Conquistador, 
número 48. 

Doña Ascensión García Macaraque, para bodega, como 
cambio de nombre, en la Colonia de El Sardinero, bloque 8, 
puesto número 4. 

Don Miguel González Sánchez, para hostal en la calle 
de Carranza, 8. 
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Don Luis Arroyo Pedraz, para colegio en la calle del 
Cidacos, 9. 

Don Ramón López Casar, para bar en la avenida de 
Aragón, 145. 

Don Antonio Rodríguez Crespo, para taller de encuader­
nación en la calle de Antonio Moreno, 9. 

Don Mariano Mayordomo Moro, para bar mesón en la 
plaza de Corcubión, 17. 

arma Ibérica, S. A., para instalar un ascensor en la 
calle del Conde de Peñalver, 38. 

Doña Milagros Sáenz Martínez, para bar en la calle de 
Domingo Fernández, 5. 

Don Luciano Rodríguez Otano, para café bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en el paseo de la Infanta 
Isabel, 5. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la Ciudad de los Periodistas, frente 
al bloque A-2. 

Instituto Nacional de Industria, para economato laboral 
en la calle de García de Paredes, 84. 

Don Angel Abuja Vera, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de María Antonia, 5. 

r Unión Eléctrica, S. A. para instalar un centro de trans-o " , 
rmaclOn en la calle de San Mariano, 86. 

" Don Felipe Fernández Martínez, para bar, como amplia­
Clan, en la calle de Fernández de los Ríos, 53. 

f Don José Zabalgo Margarito, para depósito cerrado de 
anta ' nena en la calle de Eugenio, 2. 
" Don Jesús González Fernández, para bar, como amplia­

Clan, en la calle de Escosura, 17. 
arn ~on. ~ntonio Requejo Santé, para bar restaurante, como 

P aClOn, en la calle de Embajadores, 186. 
d IDon Atilio Blanco Quintana, para café bar en la calle 
e a Alondra, 26. 
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Don Andrés Ortega Leal, para montaje de ventanas de 
aluminio en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 18. 

Don Manuel Toledano Aparicio, para venta por mayor 
de sidras y vinos en la calle del General Ricardos, 246. 

Don Antonio Moreno Berzosa, para depósito cerrado 
de enseres de frutería en el callejón de Colomer, sin nú­
mero, local 9. 

Cemytrán, S. A, para taller de cerrajería mecánica en 
la calle de Antonio Cabezón, 15. 

Don Antolín Morán Rodera, para salchichería y venta 
de fiambres en la avenida de Aragón, 226, puesto nú­
mero 20. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle del General Aranaz, 3. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Sambara, sin número, con vuelta 
a la de Emilio Gastesi Fernández. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Antonio Toledano, 36. 

Laboratorios Hosbón, S. A, para almacén de especiali­
dades farmacéuticas en la calle de Altamirano, 32. 

Quirós, S. A, para venta de confecciones en la avenida 
del Generalísimo, 64 y 66. 

Don Joaquín García Gutiérrez, para taller de imprenta 
en la plaza de Chueca, 6. 

Don Roberto Cruz Serrano, para tintorería y autoservi­
cio de lavandería en la Urbanización la Colina, 8. 

Don Arseli Ramos Valle, para lechería, venta de pro­
ductos lácteos y huevos en la calle del Pico de los Artilleros, 
número 60. 

Don Jósé Millán Casas, para taller mecánico de torno 
y ajuste en la calle de los Picos de Europa, 51. 

Don Rafael Soto Lloves, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle Nueva, 16. 

Don Luis Moreno Plaza, para taller de cerrajería en la 
calle de Rufino Rejón, 10 . 

Don Longinos Medina Andueza, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Rufino Blanco, 20. 

Doña Marcelina Dévora Hernández, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de San Narciso, 15. 

Hidroeléctrica Española, S. A , para instalar un centro 
de transformación en la Urbanización Fuente del Rey, sin 
número. 

Don Federico Sanz Herrero, para taller de grabado de 
vidrio hueco en la calle de Pérez Escrich, 10. 

Doña María Oliva Castejón Benito, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Nar­
ciso Serra, 16. . 

Don Antonio Maestre Salinas, para lechería, bollería, 
huevería, venta de productos lácteos y bebidas no alcohó­
licas, como ampliación, en la calle de Villalar, 4. 

Don José Linares Mohedano, para venta y taller de re­
paración de aparatos electrónicos en la calle del Chimbo, 
número 39. 

Don Joaquín de Miguel Vegas, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de la Condesa de Teba, 5. 

Doña Vicenta Alonso Torres, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Castellana, 68. 

Don Luis García Menéndez, para bar restaurante en 
la plaza de la Cruz Verde, 3. 

Don Carlos Rubio Prádenas, para droguería y perfume­
ría en la calle de San Ciríaco, 14 (galería, puesto número 1). 

Don Félix Esteban Ramírez López, para garaje en la 
calle de las Islas Cíes, bloque S-6. 

Don Francisco García Gutiérrez, para oficinas y almacén 
de suministros de hostelería en la calle de Embajadores, 214. 

Don Germán López Capitán, para almacén de muebles 
en la calle de Francisco Ruiz, 3. 

Zagrede, S. A., para instalar un anuncio luminoso en la 
calle de Fernández de los Ríos, 93. 
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Don Valentín López Pombo, para taller de joyería, co­
mo cambio de nombre, en la calle del Marqués de Monte­
agudo, 23. 

Don Vidal García García, para pescadería en la calle de 
Alcalá, 337 (galería, puesto números 1 y 2). 

Don Antolín Morán Rodera, para salchichería en la 
avenida de Aragón, 226. 

Don José Luis Alonso Fernández, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Ardemáns, 53. 

Don Jesús Calero Clemente, para fábrica de muebles 
metálicos, como ampliación, en la calle de San Sotero, 6. 

Don Luis Arribas Ponce, para compraventa de papel 
usado en la calle de Colmenares, 3. 

Don José Antonio Utrilla Letón, para café bar en la 
calle de Caramuel, 12. 

Construcciones Azagra, para instalar un ascensor en la 
calle de Carbonero y Sol, 34. 

Don Valeriano Ransanz Barrio, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Trafalgar, 18. 

Don Eufrasio Almagro Marcos, para venta de aceitunas 
y variantes en la avenida de Aragón, 226. 

Don Manuel Martínez Menéndez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Tuy, 3. 

Don Faustino Rufo García, para carnicería en el Mer­
cado de Chamberí, puesto números 12 y 13. 

Doña Angeles Martín Hernández, para lechería, bolle­
ría, huevería y venta de productos lácteos en la plaza de 
Carabanchel, 4. 

Don Lucio Domínguez Llanos, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Narváez, 6l. 

Reprográficas Royal, S. A, para taller de repografía 
en, la calle de la Basílica, 16. 

Don Jorge Andrés Alcázar, para bar en la calle de 
Baltanás, l. 

Don Manuel Manzaneros Marcos, para taller de piedra 
artificial en la calle de Antonio López Torres, sin número. 

Don Salvador Espinosa Sanz, para hostelería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Valverde, 6. 

Don Víctor Gómez Villalba, para depósito cerrado de 
ultramarinos en la calle de Zalamea, 9. 

Don Alfonso Alvarez Morán, para pescadería en la calle 
de Tacona, 29. 

Don Nicolás Campos Muelas, para bar en la calle de 
Seco, 3. 

Don Stevan J ay Campbell, para oficinas en el paseo de 
la Habana, 137. 

Don Carlos López García, para taller de reparación 
y montaje de material eléctrico en la calle del Sahara, 60. 

Doña Concepción Sanz Maestro, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Villajimena, bloque 16. 

Don Camilo Corbis Jiménez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Talisio, 9. 

Don Francisco Alonso Domínguez, para venta de comes­
tibles, como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado 
de Ibiza, puesto número 31-A 

Veglia, S. A, para oficina y almacén de embalajes en 
la calle de Aristóteles, 3. 

Don Alejandro González Sánchez, para lechería y venta 
de productos lácteos y bebidas no alcohólicas, como amplia­
ción, en la calle de las Peñuelas, SO. 

Don Antonio Guerrero Morán, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Ibiza, puesto número 2. 

Botello, S. A., para instalar un anuncio luminoso en el 
paseo de Extremadura, 66. 

Don Carlos Arias Sanz, para almacén cerrado de guar­
damuebles en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 102. 

Laboratorios Davur, S. A., para instalar un centro de 
transformación en la calle de Saturnino Calleja, 16. 

Yanguas, S. A, para instalar un tanque de fuel-oil en 
la calle de San Martín de Porres, 12. 
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Doña Oliva Ofelia Alvarez, para droguería y pe f 

ría en la calle del Mar Menor, 13. r ume-
Don Pedro Delgado Coronado, para droguería y f 

mería en la calle de Manuel Noya, 14. per u-
Don Vicente Alonso Moyano, para droguería y rf 

mería en la calle de la Virgen de Lourdes, 12. pe u-

d 
Don ~e~lro Sánchez. Ma YOl ral, IPI arda taller de reparación 

e automovl es y montaje en a ca e e la Virgen del Ll 
número 46. UC, 

Duplicolor, S. A., para oficinas y almacén cerrad d 
envases de pulverización en la calle de T racia, 21. o e 

Doña María del Carmen Almejeiras, para taberna 
la calle de San Fortunato, 37. en 

Don Jacinto Peñalba Briongos, para bar, como cambo 
de nombre y ampliación, en la calle de Nuestra Señora ~~ 
la Luz, 36. 

C. A M. P . S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la plaza del Corregidor Conde de Maceda y Taboada 
sin número. ' 

Don Gregorio Alvarez Rincón, para lechería, venta de 
productos lácteos y huevos en la calle de la Huerta de Ca _ 
tañed a, 44. 

Don Julio Tomás Ríos Hernández, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Isabelita Usera, 42. 

Don Félix Fuentes Allende, para depósito cerrado de 
comestibles en una calle de Nuevo T razado, sin número 
casa 1. ' 

Don Félix Fuentes Allende, para depósito cerrado de 
comestibles en una calle de Nuevo T razado, sin número 
casa 2. ' 

Doña Eusebia Pérez Cobo, para lechería, bollería y venta 
de productos lácteos y huevos en la calle de Quesada, 3. 

Don Aquilino Pérez Gómez, para almacén cerrado de 
zapatería en la calle de Emilio Ferrari, 88. 

Don Julio Pérez Carnicero, para fábrica de máquina 
y herramientas, como cambio de nombre, en la calle de 
Palos de la Frontera, S. 

Industrias Lácteas Vega Oro, para almacén de mante­
quilla y quesos en la calle de San Clemente, 19. 

Don Félix López García, para taberna en la calle de San 
Bernardo, 98. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Belzunegui, sin número, frente a la Co­
lonia del Pan Bendito. 

Don Felipe Lastra Bohoyo, para tienda de ultramarino , 
como cambio de nombre y ampliación, en la plaza de Car-
bayo, 14. , 

Don Narciso Fernández Aznárez, para lechería, bollena 
y venta de productos lácteos y huevos en la calle de Blasco 
de Garay, 58. , 

Doña Aurora Herraiz Torrijos, para huevería Y pollena 
en el camino de las Cruces, 17. , 

Don Santiago Rico Rodríguez, para huevería Y pollena 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 402, local número 1. 

Don Mariano Rojas Conejo, para bar en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 403-A 

Hidroeléctrica Española, S. A , para instalar. un ,centro 
de transformación en la calle de Cea Bermúdez, S1l1 numero. 

Don Félix Recio Nava para tienda de ultramarinos e; 
la calle de la Corbeta blo'ques 11 y 12, local número 1 .. 

, Alb . e 5\11 Edicor, S. A., para cafetería en la calle de enqu , 
número (Centro Cívico y Comercial del Gran San Bias). 1-

Don Pedro Jesús Gutiérrez García, para taller de mO 
deado de piezas de goma en la calle de la Cirue.la, ,4. la 

Galerías Preciados, S. A., para taller de manlqUleS en 
avenida de Pedro Díez, 3. a01-

Don Daniel Sancho San Felipe, para taberna, como c 
bio de nombre, en la calle de Cordovín, 4. . s en 

Don Julio Sevilla Sierra, para tienda de ultramanno 

la avenida de Daroca, 303. 
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Don Francisco Borreguero Méndez, para lechería, venta 

de productos lácteos, bollos y huevos en la calle del Doctor 
Fourquet, 35. . 

Elementos AuxilIares, S. A., para taller de matricería 
. montaje de material eléctrico en la calle de Albasanz, 38. 
~ Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Cea Bermúdez, 52. 

Don Juan Manuel de la Mata Moneo, para bodega en 
la Ciudad de los Angeles, 310. 
( Don Yasunari Ishimi, para gimnasio en la calle de Alon-
so Cano, 66. 

C. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de Amposta, sin número. 

Don Abelardo Torres Villar, para almacén de perfume­
ría en la Calle de Carolina Coronado, 16. 

Don Bernardo Rojo Fuentes, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Virgen de Belén, 12. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Lavapiés, 2. 

Don Manuel N úñez Jiménez, para taller de cerrajería 
en la calle de Manuel Maroto, 78. 

Don Arturo de Miguel Cámara, para tienda de ultra­
marinos en la calle de los Manizales, sin número, bloque 92. 

Don Manuel Valdés Valdés, para bar en la calle de la 
Libertad, 3. 

Deicosa, para suministros industriales por mayor en la 
calle de Narciso S erra, 17. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Mude1a, sin número. 

Doña Carmen Hernán Gonzá1ez, para fábrica de brochas 
)' cepillos en la calle de Rafael Calvo, 22. 

Hidroeléctrica Española, S. A. , para instalar un centro 
de transformación en la calle de Antonio de Pineda, sin 
número. 

Doña Carmen Arroyo Esguera, para droguería, perfu­
mería y mercería en la avenida de Betanzos, 55. 

LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Construcciones Industriales Edificaciones, S. A ., para 
oficinas en la calle del Comandante Zorita, 37. 

Doña Modesta López Campos, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle del Caballero de 
Gracia, 24. 

Panificadora Ferpán, S. L., para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Clara del Rey, 53. 

Don Rafael Pradillo Moreno, para venta de plantas en 
el kilómetro 7,500 de la carretera de Burgos. 

Don Servando de la Fuente Enríquez, para peluquería 
de señoras en la Ciudad de los Angeles, bloque 315-C. 
. Don Angel López Rodríguez, para frutería en la Colo­

nJa de El Sardinero, bloque 22. 
Don Miguel Aguilera Zayas, para venta de comestibles 

en la calle de Diego Manchado, 30. 
Don Alonso Rodríguez Miguel, para venta de frutas 

y verduras en la calle de Berástegui, 58. 
Doña Tomasa Rodríguez Villanueva, para tienda de ul­

tramarinos, como ampliación, en la Colonia de El Sardi­
nero, bloque 18. 

Doña Brígida Pérez Rojas, para perfumería y mercería 
en la a:renida de la Aviación, sin número. 
. Dona Modesta Flores Nevado, para tienda de u1trama­

nn°ti como ampliación, en la calle de Carlos Aurioles, 19. 
_ On Francisco Torra1ba Graciano, para peluquería de 

enoras en el camino de los Vinateros, 85 . 

I
Don Julián Escobar Sánchez, para papelería y librería 

en a calle del Etna 6 
la Dial n Pedro Pa~ S~nchez, para peluquería de señoras en 

ca e de Villacarlos 17 , . 
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Don José Martínez Crespo, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Alcalá, 234. 

Doña Dionisia Iglesias Sebastián, para venta de libros 
en la calle de Diego Manchado, 32 . 

Villasevil, S. A., para domicilio social en la calle de Es­
cosura, 27. 

Naves y Fletamentos, S. A., para oficina en la calle de 
Santiago Bernabéu, 10. 

Don Va1entín Jiménez Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Venancio Martín, 14. 

Don Jaime Fullana Vicéns, para zapatería, peletería, 
venta de confecciones y artículos de regalo en la calle del 
Capitán Haya, sin número. 

Don Máximo Pérez Ramírez, para taller de carpintería 
en la Zona Norte, bloque 2. 

Don Pedro Gómez Ruiz, para venta de artículos de lim­
pieza en la Colonia ele El Sardinero, bloque 25. 

Don Eliseo Castillo Ballesteros, para tintorería en la 
Colonia de El Sardinero, bloque 7. 

Don Dámaso Cobo Gamero, para venta de papelen pin­
tados en la Colonia de El Sardinero, bloque 15. 

Doña María Rosa Lobato Garnacho, para peluquería de 
señoras en la calle del Cantueso, 73. 

Doña Jovita López Silva, para mercería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de San Fidel, 2. 

Doña Beatriz Sánchez González, para peluquería de se­
ñoras en la Colonia de El Sardinero, bloque 8. 

Don Gilberto Daniel Martínez, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Emilio Ferrari, 30. 

Meelile~, S. L., para estudios sobre investigaciones en 
la calle de la Drácena, 34. 

Peña Zurita, S. L., para venta de aparatos electrodo­
mésticos en la calle ele Vicente Espine1, 17. 

Casa Bonet, S. L., para venta de tejidos en la calle del 
Capitán Haya, sin número. 

Don Primitivo Medina Velasco, para autoescuela en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 77. 

Don Julio Antonio Sarriá, . para venta de objetos de 
regalo en la calle del Capitán Haya, sin número. 

Doña Concepción Mardones, para estudio fotográfico en 
la calle de Villardondiego, 27. 

Don Miguel Mantecón Lozano, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Miguel Solas, 6. 

Don José García Gómez, para venta de antigüedades 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 12. 

Don Fe1iciano Emilio Moreno, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión, como ampliación, 
en la calle de Fernández de los Ríos, 1. 

Don Angel Ferrari Salas, para venta de almoneda y anti­
güedades, como ampliación, en la plaza del General Vara 
de Rey, 15. 

Doña María Asunción Gil Vera, para tintorería, merce­
ría y perfumería, como ampliación, en la calle de Ginzo de 
Limia, 24. 

Doña Carmen Escudero Martínez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Fonsa­
grada, 5. 

At1antic Southern Ins. Co. of Puerto Rico, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Francos Rodríguez, 64. 

Don Manuel Ramón Martín Rubio, para colegio en la 
calle de Ginzo de Limia, 32 y 34. 

Don Félix Eloy Folgado, para perfumería en la calle de 
Marce1iano Santamaría, sin número. 

Don Higinio Jimeno Montalva, para oficina en la calle 
del Maestro Arbós, 5. 

Don Antonio Pascual Carretero, para venta de aceites 
y jabones en la calle de Oteiza, 50. 

Doña Estela González Alvarez, para venta de artículos 
de fotografía y perfumería en la calle de José del Hierro, 
número 41. 
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Don J. Antonio Peña Sanz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Isabelita Usera, 42. 

Accesorios de Construcciones Eléctricas, S. A, para ofi­
cina en la avenida del General Perón, 22. 

Doña Magdalena Martín García, para venta de confec­
ciones en la calle de la Imagen, 15. 

Doña Ana Sancho Torres, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado del Generalísimo, puesto número 159. 

Lanas Castilla, S. A, para venta de lanas en la calle 
de Florencio García, 75. 

Don Pablo Arribas Montes, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Hernani, 33. 

Don Santos López Rodríguez, para venta de artículos 
de ferretería en la calle de la Labradora, 1. 

Don Damián Martín Infantes, para venta de frutas 
y verduras en la calle S, casa 3, local TC-6. 

Fata Ibérica, S. A, para oficinas en la calle de Santiago 
Bernabéu, 6. 

Doña Pilar Martín Piris, para peluquería de señoras 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 400 A 

Don Amós Martínez Cabañas, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Venancio Martín, 14. 

Talleres Mecánicos Joaor, para venta de maquinaria en 
la calle de Sancho Dávila, 14. 

Knut Gunnar Larson, para venta por mayor de objetos 
de escritorio y aparatos domésticos en la calle del General 
Yagüe, 13. 

Don Tomás Sanz Salazar, para venta de confecciones 
en la calle de Vicente Espinel, 2. 

Cinematografía Española, Sociedad Cooperativa, para 
oficinas en la Puerta del Sol, 13. 

Don Carlos Dibildos Olivera, para venta de artículos de 
viaje y deporte en la calle de Andrés Mellado, 58. 

Azorín Hermanos, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de Oporto, 22. 

Doña Cecilia Martínez Serrano, para venta de confec­
ciones en la calle de los Picos de Europa, 1. 

Doña Josefa Couce Alvarez, para venta de confecciones 
en la calle de Ramos Carrión, 6. 

Don Celestino J. Luis de Lope, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Río UllaJ 13. 

Doña María de los Dolores García Muñoz, para pelu­
quería de señoras en la calle de la Madera, 32. 

Consval, S. A, para domicilio social en la calle del Ge­
neral Sanjurjo, 40. 

Sociedad Anónima Iregua, para venta de tejidos y ar­
tículos de tocado en la calle del Puerto de la Bonaigua, 32. 

Don Severo Carrasco García, para venta de retales, co­
mo cambio de nombre, en la calle del Párroco Don Emilio 
Franco, 39. 

Doña Josefa Novella Canfel, para venta de frutos secos 
en la calle de Guillén de Castro, 28. 

Don Electo Barroso Herráez, para frutería y huevería, 
como ampliación, en la calle de Fernando Poo, 16. 

Don Ignacio Sacedo Rico, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 20. 

M. Aguilar Editor Librero, S. A, para editorial y venta 
de libros en la calle de Goya, 18. 

Doña Elisa Sánchez Sáez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Juan Boscán, 59. 

Centro Ibérico de Tráfico Exterior, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Morejón, 8. 

Don Aurelio Sordo González, para ferretería y venta 
de material eléctrico en la calle de Francisco Silvela, 52. 

Don Adolfo Ortega Albendea, para librería en la calle 
Mayor, 18. 

Don Pedro Muñoz Ugena, para sastrería y venta de 
confecciones, como ampliación, en la calle de Silva, 6. 

Promoción, S. A., para domicilio social y agencia de 
publicidad en la calle del Barquillo, 10. 
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=== . Don Celestino Díaz García, para tienda de ultra . 
y venta de huevos, como cambio de nombre y am ~tn.~o 
en la calle de Ayamonte, 4. P aClon, 

Don Francisco Mariuel Gómez Tineo, para perfu ' 
en la calle de Montserrat, 14. mena 

. ~~ña Julia Loz.ano Arroyo, para peluquería, como a 
phaclOn, en el cammo de los Vmateros, 154. m-

Don José Pascual Martínez, para mercería y perf 
ría en la calle de Rufino Blanco, 18. ume-

Don Gregorio Espinosa Sánchez, para bodega e I 
calle de Guillén de Castro, 28. n a 

Don Pedro Cejudo Montesinos, para taller de carpo t 
ría en la calle de Juan Boscán, 59, In e-

Sociedad Franco Española de Dragas y Trabajos P' 
blicos, S. A, para oficina en la calle de Orense, 9. u-

Doña Soledad Sánchez-Aranzueque, para peluquería d 
señoras en el barrio del Pilar, vaca 27, segunda fase e 

Don José Luis López Contreras, para oficina en la' call 
de Bravo Murillo, 164. e 

Doña Luisa Zamora Martínez, para academia de corte 
y confección en el barrio del Pilar, bloque 305, casa A, se­
gunda fase. 

Doña Cerefina Ortega Sanz, para venta de colchone 
en la calle de Ezequiel Solana, 118. 

Doña Manuela García Sancho, para peluquería de se­
ñoras en la Colonia de El Sardinero, bloque 38. 

Don Elías Martín López, para taller de coser y bordar 
en la calle del Amor Hermoso, 76. 

Don Agustín Robledo Baltasar, para zapatería en el 
paseo de los Talleres, 3. 

Doña Carmen García Pastor, para peluquería de señoras 
en la calle de Villamanín, 33. 

Don Paulino Castro Fernández, para venta de aparato 
de radio y televisión en la calle de Cebreros, 5. 

Doña Dominica Aguado Martín, para papelería, venta 
de artículos de escritorio y limpieza, como ampliación, en la 
calle de Melchor Fernández Almagro, 102. 

Casli , S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Sotomayor, 13. 

Don Alfonso Andrés Gómez, para bodega en la calle de 
Sánchez Pacheco, 47. 

Don Manuel Lara Pérez, para venta de comestibles en 
la calle de Villajimena, 16. 

Don Matías Villar Villar, para colegio en la calle de 
Torregrosa, bloque 5, local número 1. 

Don Antonio González Alonso, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la avenida de los Apóstoles, 16. 

Don Antonio Estevas Herrador, para bodega en la calle 
del Aceuchal, 5. . . 

Don Juan José Estúñiga García, para taller de vldno 
en la calle de Llanos Escudero, 37. 

Doña Teresa Fernández Brea, para venta de juguete 
en la calle de Baleares, 14. 

Don José Ciriero Prieto, para mercería en la calle de 
Alcocer, 31, bloque 1. II 

Loyco, S. A, para domicilio social y oficina en la ca e 
de Claudio Coello, 77. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Villaamil, 74. 

Don Gregorio Calleja Feito, para taller de tapizado en 
la calle de Valverde, 44. , e-

Doña Josefa Abellán Trujillo, para peluquena de s 
ñoras en la Colonia de El Sardinero, bloque 44. f . as 

Edificios y Obras, S. A, para domicilio social y o lCIO 

en la calle del Capitán Haya, 78. ' ta de 
Doña Ana Bustos Gallego, para papelena Y ven, alo 

objetos de fumador en la calle del Doctor Martín Arev , 
número 4. l 'a en 

Don Gustavo Baller López, para librería y pape eTl 
la calle de Pedro Laborde, 56. 

fal 

de 

ntÍ 

l' 

de 

\' 

la 

en 

110 
ge 

y 
Al 

tri 

tri 
lio 

re 

de 

co 

y 

en 

M 

en 

la 

la 

t 
jQ 

t~ 
IIU 

la 

en 

en 

de 

la 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== 
Laboratorios Marabú! S. A, para venta de productos 

f rnacéuticos en la avemda del Manzanares, 32. 
ar Don Rushdi Hassan Aweidah, para oficinas en la calle 

de la Princesa, l. 
Interbetongo, S. A, para oficinas en la calle de Grijalba, 

número 11 . 
Don Santiago Gómez Hernansanz, para venta de pan 

\" bollos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de San Marcelo, 15. 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para venta de pan 
, bollos como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
\' . 
Ía Virgen de la Fuenclsla, 4. 

Doña Encarnación Redondo, para venta de comestibles 
en la calle de San Marcelo, 9. 

Don Jacinto Vázquez Cordón, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Encarnación 
del Pino, 2 . 
. Don Vicente Herranz Martín, para venta de parqué 
y papeles pintados, como cambio de nombre, en la calle de 
Amaniel, 24. 

Doña Ascensión Ruiz de Galarreta, para agencia de 
transportes en la calle de la Batalla del Salado, 4. 

Don Miguel López Lázaro, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, como cambio de nombre, en la calle de Emi­
lio Ferrari, 60, local A 

Don Félix Angel Estalayo Alonso, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Boltaña, 1, local B. 

Don José Huélamo Romero, para tintorería en la calle 
de Cartago, 10. 

Doña Consuelo Rodríguez García, para academia de 
corte y confección en la glorieta de los Cuatro Caminos, 1. 

Don Fidel Cicuéndez Sancho, para venta de puertas 
y rejas en la calle de Barrionuevo, 4. 

Don Angel Jaro Prieto, para venta de plantas y semillas 
en la calle de Seseña, 71. 

DENEGACIONES 

Don Jaime Jiménez del Río, para bar en la calle de 
)'loratín, 35. 

Don Fortunato de la Peña Díez, para depósito cerrado 
en la calle de Ofelia Nieto, 9, 

Don Jesús Franco J uárez, para taller de carpintería en 
la calle de Los Y ébenes, bloque 4. 

Don Rafael Ferrer París, para taller de cerrajería en 
la calle del Petróleo, 4. 

Doña Eufemia Josefa María Hernández Merino, para 
taller de corte y confección de prendas de piel en la calle de 
Juan de Urbieta, 40-B. 

Don Félix Ramos Chini, para taller de chapa y pi n­
tU,ra de automóviles en la calle de Juan Bautista de Toledo, 
numero 27. 
1 Don Emeterio Rubio García, para taller de zapatería en 
a caBe de Agustín Calvo, 38. 

Don Donel Fraile del Pilar, para venta de comestibles 
en la calle de Martín de los Heros, 18. 

Don Antonio González Barderas, para taller de tapicería 
en la calle de Joaquín Martínez Borreguero, 3. 
d JDo? Luis Moyano Tejedor, para librería en la avenida 
e ose Antonio, 31. 

1 Do~ Cristóbal Contreras, para venta de confecciones en 
a avemda de José Antonio, 56. 

Don Jesús Arnaiz Antón, para venta de accesorios y pie­
zas ~e reca~bio de automóviles en la plaza de Olavide, 5. 
d On FelIpe Martínez Navarro, para taller de reparación 
e ~tomóviles en la calle de San Leopoldo, 36. 

nid don Antonio Girbián González, para café bar en la ave­
~ e Opor:to, 126. 

en 1 On Manano Martín Merlo, para venta de pan y bollos 
a calle de la Cruz del Sur, sin número. 

13 de julio de 1972 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Alberto González Méndez, para ferretería en la 
calle del Marqués de Zafra, 9. 

Madrid, 13 de julio de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

'1"U."O\,O" ",Ol"" O"'I,.""""'U,,,O"""I"1,0"",o,,',,',,',,',,',,', ,',,·,,',,'I,',,'I"U""I'·1"1"\"1"1"1,'1"1"""""'1"1"1" 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso restringido para proveer la plaza de Ingeniero 
Director del Departamento de Saneamiento del Ayunta­

miento de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base quinta 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la lista provi­
sional de los aspirantes admitidos, concediéndose, a tenor del ar­
tículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un período de 
reclamaciones de quince días. 

Aspirantes admitidos: 

Don Benedicto Francisco Lozano Panadero. 
Don Antonio Valcárcel de Juan. 

Madri<;l, 27 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso restringido para proveer la plaza de Ingeniero 
Director del Departamento de LimpiezM del AyuntOlmiento 

'de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo Q.ue se dispone en la base quinta 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la lista provi­
sional de los aspirantes admitidos al concurso, concediéndose, a tenor 
del artículo 121 ·de la ley de Procedimiento Administrativo, un 
período de reclamaciones de quince días. 

Aspirantes admitidos: 

Don Amadeo Hernández GarcÍa. 
Don Licinio Serrano Valladares. 

Madrid, 27 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Pruebas selectivas para proveer 100 plazas de Bomberos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la lista provi­
sional de los aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas, concediéndose, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, un período de reclamaciones de quince 
días. 

Aspirantes admitidos: 

1. Don Eduardo Abad Alonso. 
2. Don J ulián Aguado Caballero. 
3. Don José Alcalá de la Traba. 
4. Don Agustín Alvarez Alvarado. 
S. Don Angel Alvarez Chico. 
6. Don Eduardo Alvarez Ranz. 
7. Don Joaquín Andrés de Miguel. 
8. Don Luis Armentero Carmona. 
9. Don Antonio Arribas Sanz. 

10. Don Mariano Bajo GarcÍa. 
11. Don Miguel Berzosa Martínez. 
12. Don Abdón Blasco Torri jos. 
13. Don Jesús Bonilla GarcÍa. 
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14. Don Carlos Cabello Oria. 
15. Don Fernando Cabrera Fuentetaja. 
16. Don Miguel Angel Cabrera Fuentetaja. 
17. Don Dionisio Calonge Fernández. 
18. Don Antonio Calvo Ruiz. 
19. Don Tomás Calvo Ruiz. 
20. Don Antonio Campos Fuentes. 
21. Don Cipriano Rufino Cañada Ruiz. 
22. Don Pedro Carla Pérez. 
23. Don Florentino Carrasco Esteban. 
24. Don Roque Antonio Castilla Herreros. 
25. Don José Cecilia Martín. 
26. Don Rolando Crespo GÓmez. 
27. Don Juan de la Cruz Calero Caballero. 
28. Don José Luis Cruz García. 
29. Don Fausto Cuadrado Palomares. 
30. Don Gumersindo Cuadrado Palomares. 
31. Don Luis Cuerpo Carrasco. 
32. Don Antonio Cuevas Guerrero. 
33. Don Luis Chantal Martín. 
34. Don Martín Chantal Martín. 
35. Don Ignacio Chillón Mena. 
36. Don Juan José Díaz González. 
37. Don Baudilio de Diego Arribas. 
38. Don Angel Vicente de Diego Holanda. 
39. Don Fidel Díez Calzón. 
40. Don Rafael Escudero Canuto. 
41. Don Vicente Esteban Alonso. 
42. Don Francisco Esteban Lahera. 
43. Don Ramón Estebaranz Esteban. 
44. Don Bias Expósito Rubio. 
45. Don Antonio Fernández Muñoz. 
46. Don Guillermo Fernández Pérez. 
47. Don Pedro Fernández Pérez. 
48. Don Angel Figueroa Dávila. 
49. Don Francisco Flores González. 
50. Don Antonio de la Fuente Fuente. 
51. Don Gonzalo Fuentes Bonilla. 
52. Don Doroteo Gabino Carballo. 
53. Don Fernando Gabino Carballo. 
54. Don Juan Mario Galdán Lorenzo. 
55. Don Manuel Galea González. 
56. Don Gonzalo García Cuevas. 
57. Don Baudilio García Fernández. 
58. Don Agustín García González. 
59. Don Avelino García Hernández. 
60. Don Salvador García Hernando. 
61. Don Miguel García Monzón. 
62. Don Flabiano García Sánchez. 
63. Don Mariano García Trenado. 
64. Don José Luis Garrido Calvo. 
65. Don José Felipe Godoy González. 
66. Don José Gómez Barba. 
67. Don Severiano Gómez García. 
68. Don Manuel Gómez Hidalgo. 
69. Don Julián Gómez Lozano. 
70. Don Manuel González Alcázar. 
71. Don José González Huete. 
72. Don Angel González Nieto. 
73. Don Mariano González Rodríguez. 
74. Don Manuel Heras Bermejo. 
75. Don Antonio Herraiz Abarca. 
76. Don Julián Herrero Sánchez. 
77. Don José Luis de la Hoz Hernández. 
78. Don Francisco Hurtado Requena. 
79. Don Manuel Javier Ramos. 
80. Don Pablo Jerez Pastor. 
81. Don Luis Jiménez Vinuesa. 
82. Don José Luis López Andrés. 
83. Don Eusebio López Carpintero. 
84. Don Juan López Colina. 
85. Don Hilario López Plaza. 
86. Don Eusebio López Rey. 
87. Don Matías López Sánchez. 
88. Don Jesús López Zancudo. 
89. Don Felipe Ludeña Vida!. 
90. Don Carlos Marcos Martínez. 
91. Don Fernando Martínez Espeso. 
92. Don Andrés Martínez Campos. 
93. Don Ignacio Mercado Sobrino. 
94. Don Juan Antonio Miguel Pérez. 
95. Don Domingo Molina Martínez. 
96. Don Francisco Monreal Iniesta. 
97. Don José Andrés Montellano Uceda. 
98. Don Ramiro Montes Antón. 
99. Don Santos Moreno Blázquez. 

100. Don Alfonso Morón Ortega. 
101. Don Juan Morón Ortega. 
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-=== 102. Don Antonio Muñoz García. 
103. Don Lázaro Muñoz Ochoa. 
104. Don Manuel Muñoz San Juan. 
105. Don Inocencio Muñoz Tamurejo. 
106. Don Juan Navarro Carrasco. 
107. Don Jesús Olmos Fuentetaja. 
108. Don Javier Ortega Moral. 
109. Don Angel Ortega Ortega. 
110. Don Vicente Osa Fernández. 
111. Don J ulián Oviol García. 
112. Don Anselmo de Pablo Cuenca. 
113. Don Antonio Pecharromán González. 
114. Don Rafael Pellón Pulido. 
115. Don Victorio de la Peña Pérez. 
116. Don José Antonio Pérez González. 
117. Don Cándido Pérez Romero. 
118. Don Francisco Javier Pérez Vega. 
119. Don Mariano Luis Peromingo Santos. 
120. Don Antonio Porras Porras. 
121. Don Felipe Prada Cortés. 
122. Don Rafael Prados Prados. 
123. Don José Luis Ramos Otero. 
124. Don Bernardo Ramos Ulloa. 
125. Don Julio Rayón Delgado. 
126. Don José Luis Recio Díaz. 
127. Don Julián Requena López. 
128. Don Bernabé Retamal Morcuende. 
129. Don Nemesio Rodero Muñoz. 
130. Don Rufino Rodríguez Córcoles. 
131. Don Leonardo Rodríguez Espada. 
132. Don Juan Rodríguez Martín. 
133. Don Casimiro Rodríguez Merino. 
134. Don Delfín Rodríguez Puente. 
135. Don Juan Antonio Rodríguez Terue!. 
136. Don Manuel Román de Santos. 
137. Don Amadeo Ruiz GÓmez. 
138. Don Antonio Sacre García. 
139. Don Carlos Alfonso Sainz Ortega. 
140. Don Jesús San Miguel Liaño. 
141. Don Antonio Sánchez García. 
142. Don Juan Manuel Sánchez González. 
143. Don Cirilo Sánchez Iglesias. 
144. Don Juan José Tomás Sánchez Yélamos. 
145. Don Miguel Sánchez Molina. 
146. Don Norberto Sánchez Montañés. 
147. Don Pedro Sánchez Ortiz. 
148. Don Colombino Sánchez Vázquez. 
149. Don Francisco Sanz Coca. 
150. Don Fernando Sanz Mejías. 
151. Don José Luis Saugar Montero. 
152. Don Antonio Schefle del Río. 
153. Don Julio de la Sen Cardenal. 
154. Don Julián Talavera Barroso. 
155. Don Manuel de la Tapia Herrero. 
156. Don Alejandro Torres Higueras. 
157. Don José Padillo Serrano. 
158. Don Angel Vadillo Vadillo. 
159. Don Heliodoro Vázquez Peña. 
160. Don Juan Vicente Barrueco. 
161. Don Emilio Antonio Vicente González. 
162. Don Tomás de la Vieja Carravilla. 
163. Don Felipe Yagüe Vaquero. 
164. Don Pablo Zurdo Cano. 

Aspirantes excluidos, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADO APTO EN LOS RECONOCI­

MIENTOS MEDICOS 

Don Antonio Sánchez Camacho.--Grupo E-96. 

POR EXCEDER DE LA TALLA MAXIMA EXIGIDA DE 1,78 METROS 

Don Julián Lozano Plaza. 
Don Angel Pérez GÓmez. 

CU~­
POR TENER UN INDICE DE CORPULENCIA QUE NO SE EN 

TRA COMPRENDIDO ENTRE 3,3 y 4,4, OBTENIDO DIVIDIENDO 

EL PESO EN KILOGRAMOS POR LA TALLA EN DECIMETROS 

Don Juan José Arenal Carballo. 
Don Justo Emilio Arroyo Pérez. 
Don Aurelio Ballesteros Serrano. 
Don Herminio Bartolomé Bartolomé. 
Don Aurelio Blasco Martín. 
Don· Clemente Casero Parra. 
Don Aquilino Cuerdo Cardie!. 
Don José Luis González Sánchez. 
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Don Bibiano H errada Villena. 
Don Daniel Mancebo de la Fuente. 
Don Eusebio Martínez Rodrigo. 
Don Paulino Núñez Luengo. 
Don Manuel Palma González. 
Don Alejandro Pérez Rodríguez. 
Don Félix Piedra Martín. 
Don Julio Plaza GÓmez. 
Don Juan Rivas Martín. 
Don Amado,r Sacri~tán Martín. 
Don José Saez RublO. 
Don Primitivo Sánchez García. 
Don Clemente Tejero Muñoz. 
Don Teófilo Ricardo Zazo Rubio. 

roR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS ME­

DICOS y MEDICION DE TALLA 

Don Trinitario Aguado González. 
Don Arturo Alva rez Longedo. 
Don Felipe Aragón Muñoz. 
Don Antonio de Arriba Mangas. 
Don Antonio Ballesteros Valdiviej as. 
Don Francisco Berrocal Delgado. 
Don Francisco Bustillo Ramos. 
Don Fernando del Campo Mayorga. 
Don Angel Casas Barba. 
Don Francisco Consuegra Oviedo. 
Don Miguel Crippa Collado. 
Don Rodrigo Díaz Merat. 
Don José Espinosa Mármol. 
Don José Expósito Martínez. 
Don Cándido Fiallegas Rubio. 
Don Rufino Galiñanes Martín. 
Don Severiano García Cuevas. 
Don Adelino García Herraiz. 
Don Miguel Gómez Medina. 
Don Francisco Gómez Ochoa. 
Don José Antonio Granado Sánchez. 
Don Francisco Hermoso Pérez. 
Don José Hermoso Pérez. 
Don Angel Hernández GÓmez. 
Don Leoncio Herraiz GÓmez. 
Don Vicente Iglesias Vicente. 
Don Mateo Juan Martínez. 
Don Julián Larriba 1bar. 
Don José López A lvarez. 
Don Carlos López Bermúdez. 
Don Conrado López Fresneda. 
Don Carlos Luján Alonso. 
Don Manuel de Jesús Manuel Pérez. 
Don Angel Martín García. 
Don Eduardo Martínez Ortega. 
Don Julio Martínez Real. 
Don Eduardo Merlo Tebas. 
Don José Molina Díaz. 
Don José Antonio Monescillo Zamora. 
Don Antonio Montes Guerrero. 
Don Vicente Montoya Laguna. 
Don Juan J osé Muñoz Rodríguez. 
Don Vicente del Olmo Campos. 
Don Juan J osé Pacheco Lesmas. 
Don Pablo Paz Rodríguez. 
Don Victoriano Peñuela Carretero. 
Don José Luis Perdices Yagüez. 
Don José Luis Pérez García. 
Don Vidal Pérez Juan. 
Don José Pombo Fernández. 
Don Fernando Porcel Velasco. 
Don Enrique Ranz Rodríguez. 
Don Rafael Recio Escudero. 
Don Jacinto Resa Cuevas. 
Don Antonio Ruiz Tejados. 
gon Pedro Sánchez Arranz. 
Don Clemente Sánchez Hernández. 

on Jesús Santos Moya 
Don Víctor Soto Lozan~. 
gon Luis T.oribio Vázquez. 
Don Saturnmo Uceta Jiménez. 
Don José Antonio Varo Ballano. 
Don Juan Antonio Vázquez Méndez. 
Don Pedro Yagüe San Francisco. 

on Pedro Zamora Soria. 

d Madrid, 27 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
e servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

13 de julio de 1972 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso para la provisión de la .plaza de Inspector general de 

los S ervicios Técnicos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional del aspirante 
admitido al concurso, concediéndose, a tenor del artículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, un período de reclamaciones 
de quince días. 

Aspirante admitido: 

Don Gaspar Blein Zarazaga. 

Madrid, 3 de julio de 1972.-EI Secretario general. P. A., el 
Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS. 

* * * 
SORTEOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

Sorteo número 49, celebrado en el día de la fecha, para la amor­
tización de 4.882 obligaciones del Empréstito Mejoras Urbanas 
de 1923. 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan titulos que deben 
las series ser amortizados 

11 101 a 10 
25 241 a 50 
45 1n-

completa. 448 a 50 
74 731 a 40 
76 751 a 60 

128 1.271 a 80 
137 1.361 a 70 
174 1.731 a 40 
176 1.751 a 60 
198 1.971 a 80 
222 2.211 a 20 
237 2.361 a 70 
275 2.741 a 50 
285 2.841 a 50 
290 2.891 a 900 
363 3.621 a 30 
405 4.041 a 50 
437 4.361 a 70 
501 5.001 a 10 
526 5.251 a 60 
535 5.341 a SO 
553 5.521 a 30 
571 5.701 a 10 
584 5.831 a 40 
659 6.581 a 90 
672 6.711 a 20 
682 6.811 a 20 
695 6.941 a 50 
752 7.511 a 20 
768 7.671 a 80 
782 7.811 a 20 
801 8.001 a 10 
844 8.431 a 40 
850 8.491 a 500 
861 8.601 a 10 
904 9.031 a 40 
905 9.041 a 50 
929 9.281 a 90 
931 9.301 a 10 
934 9.331 a 40 
935 9.341 a SO 
939 9.381 a 90 
957 9.561 a 70 
970 9.691 a 700 
971 9.701 a 10 
989 9.881 a 90 
997 9.961 a 70 

1.049 10.481 a 90 
1.080 10.791 a 800 
1.109 11.081 a 90 
1.112 11.111 a 20 
1.130 11.291 a 300 
1.161 11.601 a 10 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

1.250 
1.278 
1.279 
1.325 
1.329 
1.384 
1.392 
1.401 
1.411 
1.415 
1.432 
1.433 
1.463 
1.488 
1.490 
1.497 
1.501 
1.508 
1.514 
1.519 
1.545 
1.554 
1.573 
1.584 
1.588 
1.602 
1.672 
1.767 
1.813 
1.833 
1.851 
1.930 
1.934 
1.981 
2.024 
2.027 
2.035 
2.037 
2.042 
2.056 
2.058 
2.059 
2.060 
2.074 
2.088 
2.100 
2.107 
2.111 
2.121 
2.132 
2.159 
2.170 
2.185 
2.210 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

12.491 a 
12.771 a 
12.781 a 
13.241 a 
13.281 a 
13.831 a 
13.911 a 
14.001 a 
14.101 a 
14.141 a 
14.311 a 
14.321 a 
14.621 a 
14.871 a 
14.891 a 
14.961 a 
15.001 a 
15.071 a 
15.131 a 
15.181 a 
15.441 a 
15.531 a 
15.721 a 
15.831 a 
15.871 a 
16.011 a 
16.711 a 
17.661 a 
18.121 a 
18.321 a 
18.501 a 
19.291 a 
19.331 a 
19.801 a 
20.231 a 
20.261 a 
20.341 a 
20.361 a 
20.411 a 
20.551 a 
20.571 a 
20.581 a 
20.591 a 
20.731 a 
20.871 a 
20.991 a 
21.061 a 
21.101 a 
21.201 a 
21.311 a 
21.581 a 
21.691 a 
21.841 a 
22.091 a 

500 
80 
90 
5 O 
90 
40 
20 
1 
1 
5 
2 
3 
3 
8 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

900 
70 
10 
80 
40 
90 
50 
40 
30 
40 
80 
20 
20 
70 
30 
30 
10 

300 
40 
10 
40 
70 
50 
70 
20 
60 
80 
90 

600 
40 
80 

21.000 
70 
10 
10 
20 
90 

700 
50 

100 

565 
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13 de julio de 1972 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que repre sentan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

2.228 22.271 a 80 3.815 38.141 a 50 
2.248 22.471 a 80 3.827 38.261 a 70 
2.252 22.511 a 20 3.832 38.311 a 20 
2.267 22.661 a 70 3.846 38.451 a 60 
2.293 22.921 a 30 3.848 38.471 a 80 
2.309 23.081 a 90 3.888 38.871 a 80 
2.313 23.121 a 30 3.900 38.991 a 39.000 
2.316 23.151 a 60 3.908 39.071 a 80 
2.340 23.391 a 400 3.929 39.281 a 90 
2.377 23.761 a 70 3.931 39.301 a 10 
2.383 23.821 a 30 3.946 39.451 a 60 
2.394 23.931 a 40 3.954 39.531 a 40 
2.398 23.971 a 80 3.997 39.961 a 70 
2.417 24.161 a 70 3.999 39.981 a 90 
2.455 24.541 a SO 4.020 40.191 a 200 
2.466 24.651 a 60 4.041 40.401 a 10 
2.474 24.731 a 40 4.075 40.741 a SO 
2.518 25.171 a 80 4.092 40.911 a 20 
2.549 25.481 a 90 4.095 40.941 a SO 
2.556 25.551 a 60 4.099 40.981 a 90 
2.588 25.871 a 80 4.114 41.131 a 40 
2.592 25.911 a 20 4.152 41.511 a 20 
2.621 26.201 a 10 4.183 41.821 a 30 
2.631 26.301 a 10 4.201 42.001 a 10 
2.634 26.331 a 40 4.249 42.481 a 90 
2.645 26.441 a SO 4.256 42.551 a 60 
2.669 26.681 a 90 4.263 42.621 a 30 
2.672 26.711 a 20 4.275 42.741 a SO 
2.685 26.841 a SO 4.307 43.061 a 70 
2.706 27.051 a 60 4.312 43.111 a 20 
2.714 27.131 a 40 4.330 43.291 a 300 
2.736 27.351 a 60 4.338 43.371 a 80 
2.748 27.471 a 80 4.344 43.431 a 40 
2.753 27.521 a 3D 4.349 43.481 a 90 
2.796 27.951 a 60 4.357 43.561 a 70 
2.802 28.011 a 20 4.359 43.581 a 90 
2.873 28.721 a 30 4.360 43.591 a 600 
2.895 28.941 a SO 4.445 44.441 a SO 
2.905 29.041 a SO 4.456 44.551 a 60 
2.933 29.321 a 30 4.483 44.821 a 30 
2.940 29.391 a 400 4.501 45.001 a 10 
3.013 30.121 a 30 4.554 45.531 a 40 
3.021 30.201 a 10 4.615 46.141 a SO 
3.022 30.211 a 20 4.635 46.341 a SO 
3.030 30.291 a 300 4.652 46.511 a 20 
3.041 30.401 a 10 4.658 46.571 a 80 
3.051 30.501 a 10 4.664 46.631 a 40 
3.052 30.511 a 20 4.678 46.771 a 80 
3.104 31.031 a 40 4.694 46.931 a 40 
3.127 31.261 a 70 4.74j 47.421 a 30 
3.187 31.861 a 70 4.754 47.531 a 40 
3.192 31.911 a 20 4.761 47.601 a 10 
3.201 32.001 a 10 4.764 47.631 a 40 
3.216 32.151 a 60 4.802 48.011 a 20 
3.251 32.501 a 10 4.806 48.051 a 60 
3.263 32.621 a 30 4.862 48.611 a 20 
3.269 32.681 a 90 4.864 48.631 a 40 
3.278 32.771 a 80 4.884 48.831 a 40 
3.295 32.941 a SO 4.910 49.091 a 100 
3.297 32.961 a 70 4.915 49.141 a SO 
3.309 33.081 a 90 4.943 49.421 a 30 
3.323 33.221 a 30 4.961 49.601 a 10 
3.326 33.251 a 60 4.963 49.621 a 30 
3.355 33.541 a SO 4.986 49.851 a 60 
3.388 33.871 a 80 5.013 50.121 a 30 
3.396 33.951 a 60 5.016 50.151 a 60 
3.408 34.071 a 80 5.025 50.241 a SO 
3.452 34.511 a 20 5.028 50.271 a 80 
3.509 35.081 a 90 5.062 50.611 a 20 
3.512 35.111 a 20 5.064 50.631 a 40 
3.572 35.711 a 20 5.066 50.651 a 60 
3.591 35.901 a 10 5.076 50.751 a 60 
3.644 36.431 a 40 5.077 50.761 a 70 
3.663 36.621 a 30 5.082 50.811 a 20 
3.664 36.631 a 40 5.098 50.971 a 80 
3.677 36.761 a 70 5.113 51.121 a 30 
3.680 36.791 a 800 5.134 51.331 a 40 
3.687 36.861 a 70 5.136 51.351 a 60 
3.709 37.081 a 90 5.150 51.491 a 500 
3.712 37.111 a 20 5.200 51.991 a 52.000 
3.751 37.501 a 10 5.236 52.351 a 60 
3.766 37.651 a 60 5.300 52.991 a 53.000 
3.782 37.811 a 20 5.301 53.001 a 10 
3.797 37.961 a 70 5.313 53.121 a 30 
3.811 38.101 a 10 5.409 54.081 a 90 
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Número N umeracT6n 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

5.480 54.791 a 800 
5.481 54.801 a 10 
5.483 54.821 a 30 
5.513 55.121 a 30 
5.543 55.421 a 30 
5.562 55.611 a 20 
5.584 55.831 a 40 
5.595 55.941 a SO 
5.628 56.271 a 80 
5.631 56.301 a 10 
5.680 56.791 a 800 
5.694 56.931 a 40 
5.711 57.101 a 10 
5.718 57.171 a 80 
5.719 57.181 a 90 
5.751 57.501 a 10 
5.754 57.531 a 40 
5.766 57.651 a 60 
5.777 57.761 a 70 
5.798 57.971 a 80 
5.799 57.981 a 90 
5.810 58.091 a 100 
5.811 58.101 a 10 
5.816 58.151 a 60 
5.861 58.601 a 10 
5.863 58.621 a 30 
5.890 58.891 a 900 
5.899 58.981 a 90 
5.931 59.301 a 10 
5.947 59.461 a 70 
5.973 59.721 a 30 
6.009 60.081 a 90 
6.019 60.181 a 90 
6.032 60.311 a 20 
6.052 60.511 a 20 
6.076 60.751 a 60 
6.110 61.091 a 100 
6.140 61.391 a 400 
6.142 61.411 a 20 
6.154 61.531 a 40 
6.189 61.881 a 90 
6.243 62.421 a 30 
6.332 63.311 a 20 
6.334 63.331 a 40 
6.368 63.671 a 80 
6.405 64.041 a SO 
6.412 64.111 a 20 
6.422 64.211 a 20 
6.433 64.321 a 30 
6.491 64.901 a 10 
6.509 65.081 a 90 
6.535 65.341 a 50 
6.555 65.541 a SO 
6.580 65.791 a 800 
6.581 65.801 a 10 
6.592 65.911 a 20 
6.601 UI-

tima bola. 66.001 a 9 
6.606 66.051 a 60 
6.631 66.301 a 10 
6.638 66.371 a 80 
6.661 66.601 a 10 
6.695 66.941 a 50 
6.697 66.961 a 70 
6.709 67.081 a 90 
6.723 67.221 a 30 
6.724 67.231 a 40 
6.763 67.621 a 30 
6.765 67.641 a SO 
6.767 67.661 a 70 
6.780 67.791 a 800 
6.786 67.851 a 60 
6.792 67.911 a 20 
6.799 67.981 a 90 
6.810 68.091 a 100 
6.815 68.141 a 50 
6.832 68.311 a 20 
6.842 68.411 a 20 
6.881 68.801 a 10 
6.884 68.831 a 40 
6.892 68.911 a 20 
6.895 68.941 a 50 
6.911 69.101 a 10 
6.913 69.121 a 30 
6.931 69.301 a 10 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

6.945 
6.951 
6.956 
6.967 
7.021 
7.025 
7.082 
7.105 
7.156 
7.161 
7.166 
7.186 
7.21 5 
7.217 
7.219 
7.236 
7.244 
7.260 
7.270 
7.279 
7.304 
7.320 
7.345 
7.349 
7.360 
7.370 
7.371 
7.386 
7.406 
7.412 
7.425 
7.427 
7.436 
7.486 
7.496 
7.502 
7.512 
7.517 
7.520 
7.535 
7.548 
7.553 
7.597 
7.605 
7.61 5 
7.641 
7.660 
7.662 
7.677 
7.738 
7,752 
7.757 
7.777 
7.828 
7.831 
7.864 
7.869 
7.894 
7.935 
7.939 
7.949 
7.955 
7.981 
7.992 
8.009 
8.031 
8.032 
8.076 
8.118 
8.138 
8.161 
8.184 
8.194 
8.206 
8.279 
8.296 
8.304 
8.416 
8.465 
8.503 
8.507 
8.511 
8.544 
8.557 
8.561 

= ==== Nu tneracióQ 
e los 

títulos
d 

que debtn 
mortizad .. ser a 

-----69.441 
69.501 
69.551 
69.661 
70.201 
70.241 
70.811 
71.041 
71.551 
71.601 
71.651 
71.851 
72.141 
72.161 
72.181 
72.351 
72.431 
72.591 
72.691 
72.781 
73.031 
73.191 
73.441 
73.481 
73.591 
73.691 
73.701 
73.851 
74.051 
74.111 

a 50 a 10 
a ~ a 70 
a 10 
a 50 
a 20 
a 50 
a ~ 
a 10 
a ~ 
a ~ 
a 50 
a 70 
a 90 
a ~ 
a 40 
a ~ 
a 700 
a 90 
a 40 
a 200 
a 50 
a 90 
a ~ 
a 700 
a 10 
a 60 
a 60 
a 20 

74.241 a 50 
74.261 a 70 
74.351 a 60 
74.851 a 60 
74.951 a 60 
75.011 a 20 
75.111 a 20 
75.161 a 70 
75.191 a 200 
75.341 a 50 
75.471 a 80 
75.521 a 30 
75.961 a 70 
76.041 a 50 
76.141 a 50 
76.401 a lO 
76.591 a 600 
76.611 a 20 
76.761 a 70 
77.371 a 80 
77.511 a 20 
77.561 a 70 
77.761 a 70 
78.271 a 80 
78.301 a 10 
78.631 a 40 
78.681 a 90 
78.931 
79.341 
79.381 
79.481 
79.541 
79.801 
79.911 
80.081 
80.301 
80.311 
80.751 
81.171 
81.371 
81.601 
81.831 
81.931 
82.051 
82.781 
82.951 
83.031 
84.151 
84.641 
85.021 
85.061 
85.101 
85.431 
85.561 
85.601 

a 40 
a 50 
a 90 
a 90 
a 50 
a 10 
a 20 
a 90 
a 10 
a 20 
a 60 
a 80 
a 80 
a 10 
a 40 
a 40 
a 60 
a 90 
a (fJ 

a 40 
a (fJ 

a 50 
a 30 
a 70 

lO a 40 a 70 a 10 a 
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Número 
Numeración Número Numeración 

de los de las bolas de los de las bolas titulos que deben que representan titulos que deben representan ser amortizados las series ser amortizados que laS series ---8.566 85.651 a 60 8.915 89.141 a 50 
8.581 85.801 a 10 8.944 89.431 a 40 
8.590 85.891 a 900 8.945 89.441 a 50 
8.609 86.081 a 90 9.004 90.031 a 40 
8.613 86.121 a 30 9.038 90.371 a 80 
8.616 86.151 a 60 9.045 90.441 a 50 
8.629 86.281 a 90 9.059 90.581 a 90 
8.630 86.291 a 300 9.060 90.591 a 600 
8.635 86.341 a 50 9.083 90.821 a 30 
8.676 86.751 a 60 9.086 90.851 a 60 
8.679 86.781 a 90 9.098 90.971 a 80 
8.697 86.961 a 70 9.100 90.991 a 91.000 
8.71 1 87.101 a 10 9.104 91.031 a 40 
8.746 87.451 a 60 9.109 91.081 a 90 
8.783 87.821 a 30 9.117 91.161 a 70 
8.808 88.071 a 80 9.123 91.221 a 30 
8.810 88.091 a 100 9.130 91.291 a 300 
8.819 88.181 a 90 9.131 91.301 a 10 
8.82.t 88.231 a 40 9.132 91.311 a 20 
8.854 88.531 a 40 9.135 91.341 a 50 
8.877 88.761 a 70 9.163 91.621 a 30 
8.901 89.001 a 10 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda de Intervención Municipal (Negociado 
de Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, 
a partir del día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 7,05 pesetas por obli-
gación. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de octu-
bre de 1972. 

Madrid, 16 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

Sorteo número 42, celebrado el día de la fecha, para la amorti-
zación de las siguientes obligaciones del Empréstito Villa de Madrid 
de 1931 (Interior): 1.826 de la Serie A, 730 de la Serie B y 182 
de la Serie C. 

Número Numeración Número Numeraci ón 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan titulos que deben que representan titulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados -

SERIE A 705 7.041 a 50 
773 7.721 a 30 

70 
I 

691 a 700 817 8.161 a 70 
91 901 a 10 826 8.251 a 60 
93 921 a 30 839 8.381 a 90 
97 961 a 70 845 8.441 a 50 

120 1.191 a 200 849 8.481 a 90 
121 1.201 a 10 856 8.551 a 60 
176 1.751 a 60 880 8.791 a 800 
185 1.841 a 50 909 9.081 a 90 
205 2.041 a 50 1.001 10.001 a 10 
210 2.091 a 100 1.011 10.101 a 10 
214 2.131 ·a 40 1.020 

I 
10.191 a 200 

221 2.201 a 10 1.051 10.501 a 10 
275 2.741 a 50 1.115 11.141 a 50 
297 2.961 a 70 1.129 11.281 a 90 
360 3.591 a 600 1.137 11.361 a 70 
410 4.091 a 100 1.140 11.391 a 400 
422 4.211 a 20 1.149 11.481 a 90 
443 4.421 a 30 1.157 11.561 a 70 
483 4.821 a 30 1.169 11.681 a 90 513 5.121 a 30 1.171 11.701 a 10 
529 5.281 a 90 1.187 11.861 a 70 
535 5.341 a 50 1.194 11.931 a 40 542 5.411 a 20 1.207 12.061 a 70 575 5.741 a 50 1.223 12.221 a 30 659 6.581 a 90 1.232 12.311 a 20 690 6.891 a 900 1.259 12.581 a 90 

Número Numeración 
de las bolas de los 

(lUe representan titulos que deben 
las series ser amortizados 

1.290 12.891 a 900 
1.294 12.931 a 40 
1.326 13.251 a 60 
1.358 13.571 a 80 
1.407 14.061 a 70 
1.424 14.231 a 40 
1.484 14.831 a 40 
1.536 15.351 a 60 
1.564 15.631 a 40 
1.591 15.901 a 10 
1.608 16.071 a 80 
1.619 16.181 a 90 
1.654 16.531 a 40 
1.669 16.681 a 90 
1.708 17.071 a 80 
1.720 17.191 a 200 
1.749 17.481 a 90 
1.760 17.591 a 600 
1.854 18.531 a 40 
1.949 19.481 a 90 
1.954 19.531 a 40 
1.965 19.641 a 50 
1.968 19.671 a 80 
2.008 20.071 a 80 
2.012 20.111 a 20 
2.057 20.561 a 70 
2.094 20.931 a 40 
2.122 21.211 a 20 
2.150 21.491 a 500 
2.208 22.071 a 80 
2.269 22.681 a 90 
2.289 22.881 a 90 
2.307 23.061 a 70 
2.316 23.151 a 60 
2 .. "lR5 23.841 a 50 
2.417 24.161 a 70 
2.498 24.971 a 80 
2.520 25.191 a 200 
2.528 25.271 a 80 
2.793 27.921 a 30 
2.818 28.171 a 80 
2.825 28.241 a 50 
2.830 28.291 a 300 
2.855 28.541 a 50 
2.918 29.171 a 80 
2.976 29.751 a 60 
2.991 29.901 a 10 
3.006 30.051 a 60 
3.021 30.201 a 10 
3.044 30.431 a 40 
3.046 30.451 a 60 
3.085 30.841 a 50 
3.098 30.971 a 80 
3.154 31.531 a 40 
3.157 31.561 a 70 
3.161 In-

completa. 31.607 a 10 
3.179 31.781 a 90 
3.212 32.111 a 20 
3.234 32.331 a 40 
3.243 32.421 a 30 
3.252 32.511 a 20 
3.279 32.781 a 90 
3.287 32.861 a 70 
3.307 33.061 a 70 
3.310 33.091 a 100 
3.321 33.201 a 10 
3.347 33.461 a 70 
3.364 33.631 a 40 
3.391 33.901 a 10 
3.397 33.961 a 70 
3.405 Ul-

tima bola. 34.041 y 42 
3.470 34.691 a 700 
3.521 35.201 a 10 
3.530 35.291 a 300 
3.537 35.361 a 70 
3.572 35.711 a 20 
3.575 35.741 a 50 
3.577 35.761 a 70 
3.580 35.791 a 800 
3.586 35.851 a 60 
3.629 36.281 a 90 
3.641 36.401 a 10 
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Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

3.656 
3.687 
3.745 
3.768 
3.772 
3.780 
3.812 
3.828 
3.832 
3.873 
3.888 
3.894 
3.912 
3.919 
3.922 
3.941 
3.950 
3.957 
3.994 
4.009 
4.015 
4.033 
4.061 
4.072 
4.107 
4.132 
4.138 
4.169 
4.174 
4.191 
4.192 
4.216 
4.221 
4.241 
4.261 
4.301 
4.319 
4.323 
4.337 
4.368 
4.380 
4.399 
4.427 
4.432 
4.471 
4.508 
4.537 
4.550 

Numeración 
de los 

t itulos que deben 
ser amortizados 

36.551 a 
36.861 a 
37.441 a 
37.671 a 
37.711 a 
37.791 a 
38.111 a 
38.271 a 
38.311 a 
38.721 a 
38.871 a 
38.931 a 
39.111 a 
39.181 a 
39.211 a 
39.401 a 
39.491 a 
39.561 a 
39.931 a 
40.081 a 
40.141 a 
40.321 a 
40.601 a 
40.711 a 
41.061 a 
41.311 a 
41.371 a 
41.681 a 
41.731 a 
41.901 a 
41.911 a 
42.151 a 
42.201 a 
42.401 a 
42.601 a 

I 43.001 a 
43.181 a 
43.221 a 
43.361 a 
43.671 a 
43.791 a 
43.981 a 
44.261 a 
44.311 a 
44.701 a 
45.071 a 
45.361 a 
45.491 a 

60 
70 
50 
80 
20 

800 
20 
80 
20 
30 
80 
40 
20 
90 
20 
10 

500 
70 
40 
90 
50 
30 
10 
2 
7 
2 
8 
9 
4 
1 
2 
6 
1 
1 
1 
1 
9 
3 
7 
8 

80 
9 
7 

o 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

2 
1 
8 
7 

50 

SERIE B 

38 371 
81 801 
88 871 
99 981 

214 2.131 
226 2.251 
241 In-

completa. 2.410 
278 2.771 
301 3.001 
320 3.191 
388 3.871 
431 4.301 
438 4.371 
498 4.971 
538 5.371 
545 5.441 
592 5.911 
593 5.921 
615 6.141 
641 6.401 
643 6.421 
665 6.641 
676 6.751 
698 6.971 
720 7.191 
725 7.241 
747 7.461 
779 7.781 
782 7.811 
817 

I 
8.161 

842 8.411 

a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

8 
1 
8 
9 
4 
6 

8 
1 

O 
O 
O 
O 
O 
O 

20 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

8 
1 
8 
8 
8 
5 
2 
3 
5 
1 
3 
5 
6 
8 

20 
5 
7 
9 
2 
7 
2 

567 
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Número I Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

852 8.511 a 20 1.727 UI-
872 8.711 a 20 tima bola. 17.261 a 69 
894 ;¡.031 a 40 1.759 17.581 a 90 
906 9.051 a 60 1.763 17.621 a 30 
930 9.291 a 300 1.799 17.981 a 90 
953 9.521 a 30 1.815 18.141 a 50 
958 9.571 a 80 1.822 18.211 a 20 
974 9.731 a 40 1.828 18.271 a 80 
983 9.821 a 30 1.869 18.681 a 90 

1.028 10.271 a 80 1.870 18.691 a 700 
1.104 11.031 a 40 
1.131 11.301 a 10 SERIE e 
1.140 11.391 a 400 
1.180 11.791 a 800 46 451 a 60 
1.185 11.841 a 50 61 601 a 10 
1.187 11.861 a 70 105 UI-
1.235 12.341 a 50 tima bola. 1.041 a 47 
1.236 12.351 a 60 154 In-
1.250 12.491 a 500 completa. 1.536 a 40 
1.262 12.611 a 20 184 1.831 a 40 
1.270 12.691 a 700 194 1.931 a 40 
1.334 13.331 a 40 256 2.551 a 60 
1.368 13.671 a 80 287 2.861 a 70 
1.383 13.821 a 30 291 2.901 a 10 
1.465 14.641 a 50 297 2.961 a 70 
1.487 14.861 a 70 318 3.171 a 80 
1.498 14.971 a 80 379 3.781 a 90 
1.501 15.001 a 10 407 4.061 a 70 
1.509 15.081 a 90 414 4.131 a 40 
1.519 15.181 a 90 421 4.201 a 10 
1.672 16.711 a 20 428 4.271 a 80 
1.683 16.821 a 30 464 4.631 a 40 
1.697 16.961 a 70 466 4.651 a 60 
1.720 17.191 a 200 474 4.731 a 40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de Intervención Municipal (Nego-
ciado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la 
tarde, a partir del 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por obliga-
ción de 500 pesetas, y deberán llevar adherido el cupón de 1 de octu-
bre de 1972. 

Madrid, 17 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Empréstito Obligaciones Garantizadas de Madrid de 1931 

(Ensanche) 

Sorteo número 42, celebrado en el día de la fecha, para la amor-
tización de las siguientes obligaciones del Empréstito Obliga-
ciones Garantizadas de Madrid de 1931 (Ensanche): 1.826 de la 
Serie A, 730 de la Serie B y 182 de la Serie C. 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de 1 .. bolas de los 

Que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

456 4.551 a 60 
SERIE A 524 5.231 a 40 

668 6.671 a 80 
118 I 1.171 a 80 692 6.911 a 20 
137 1.361 a 70 728 7.271 a 80 
185 1.841 a 50 766 7.651 a 60 
202 2.011 a 20 792 7.911 a 20 
212 2.111 a 20 797 7.961 a 70 
228 2.271 a 80 851 8.501 a 10 
244 2.431 a 40 884 8.831 a 40 
279 2.781 a 90 923 9.221 a 30 
347 3.461 a 70 936 9.351 a 60 
363 3.621 a 30 994 9.931 a 40 
386 3.851 a 60 1.078 10.771 a 80 
387 3.861 a 70 1.080 10.791 a 800 
418 4.171 a 80 1.106 11.051 a 60 
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~ 
Numeracitín 

. de los 
htulos Que. debo" 

~ 
34.701 a 10 
34.741 a SO 
34.771 a 80 
34.781 a 90 
34.891 a 
35.101 a ~ 
35.291 a 300 
35.481 a 90 
35.661 a 70 
35.721 a 30 
36.261 a 70 
36.311 a 20 
36.391 a 400 
36.821 a 30 
36.951 a 60 
37.031 a 40 
37.141 a 50 
37.611 a 20 
38.061 a 70 
38.191 a 200 
38.681 a 90 
38.711 a 20 
38.751 a 60 
38.941 a 50 
39.111 a 20 
39.261 a 70 
39.311 a 20 
39.501 a 10 
40.811 a 20 
41.011 a 20 
41.061 a 70 
41.461 a 70 
41.781 a 90 
41.991 a 42.000 
42.071 a 80 
42.271 a 80 
42.491 a 500 
42.771 a 80 
43.391 a 400 

Número Numeración Número 
de las bolas de los de las bolas 

.que representan títulos que deben que representan 
las series ser amortizados las series 

1.108 11.071 a 80 3.471 
1.123 11.221 a 30 3.475 
1.146 11.451 a 60 3.478 
1.164 11.631 a 40 3.479 
1.259 12.581 a 90 3.490 
1.327 13.261 a 70 3.511 
1.371 13.701 a 10 3.513 
1.378 13.771 a 80 3.549 
1.395 13.941 a 50 3.567 
1.427 14.261 70 3.573 a 
1.475 14.741 50 3.627 a 
1.535 15.341 50 3.632 a 
1.538 15.371 80 3.640 a 
1.581 15.801 a 10 3.683 
1.595 15.941 50 3.696 a 
1.609 16.081 90 3.704 a 
1.645 16.441 50 3.715 a 
1.653 16.521 30 3.762 a 
1.662 16.611 20 3.807 a 
1.668 16.671 80 3.820 a 
1.741 17.401 10 3.869 a 
1.767 17.661 70 3.872 a 
1.781 17.801 10 3.876 a 
1.809 18.081 90 3.895 a 
1.831 18.301 10 3.912 a 
1.872 18.711 20 3.927 a 
1.921 19.201 10 3.932 a 
1.951 19.501 a 10 3.951 
1.984 19.831 a 40 4.082 
2.058 20.571 a 80 4.102 
2.098 20.971 a 80 4.107 
2.112 21.111 a 20 4.147 
2.113 21.121 a 30 4.179 
2.137 21.361 a 70 4.200 
2.145 21.441 a 50 4.208 
2.203 22.021 a 30 4.228 
2.207 22.061 a 70 4.250 
2.215 22.141 a 50 4.278 
2.231 22.301 a 10 4.340 
2.252 22.511 a 20 4.344 UI-
2.259 22.581 a 90 tima bola. 
2.268 22.671 a 80 4.358 

43.431 a 34 
43.571 a 80 

2.372 23.711 a 20 4.359 43.581 a 90 
2.374 23.731 a 40 4.363 43.621 a 30 
2.398 23.971 a 80 4.386 43.851 a 60 
2.420 24.191 a 200 4.390 43.891 a 900 
2.428 24.271 a 80 4.420 44.191 a 200 
2.467 24.661 ;J. 70 4.426 44.251 a 60 
2.566 25.651 a 60 4.431 44.301 a 10 
2.567 25.661 a 70 4.443 44.421 a 30 
2.579 25.781 a 90 4.444 44.431 a 40 
2.608 26.071 a 80 4.452 44.511 a 20 
2.670 26.691 a 700 4.454 44.531 a 40 
2.671 26.701 a 10 4.458 44.571 a 80 
2.766 27.651 a 60 4.463 
2.778 27.771 a 80 4.469 
2.785 27.841 a 50 4.501 
2.827 28.261 a 70 4.503 
2.851 28.501 a 10 4.51 3 
2.854 In- 4.534 

completa. 28.539 a 40 4.565 
2.871 28.701 a 10 4.579 
2.913 29.121 a 30 4.615 
2.986 29.851 a 60 4.706 
3.004 30.031 a 40 4.727 
3.014 30.131 a 40 4.739 
3.028 30.271 a 80 4.744 
3.044 30.431 a 40 4.783 
3.050 30.491 a 500 4.790 
3.105 31.041 a 50 4.794 
3.111 31.101 10 4.837 a 
3.153 31.521 a 30 4.859 

44.621 a 30 
44.681 a 90 
45.001 a 10 
45.021 a 3{) 

45.121 a 30 
45.331 a 40 
45.641 a 50 
45.781 a 90 
46.141 a 50 
47.051 a 60 
47.261 a 70 

47.381 a 90 
47.431 a 40 

47.821 a 30 

47.891 a 900 
47.931 a 40 
48.361 a 70 

48.581 a 90 
3.163 31.621 a 30 
3.174 31.731 a 40 
3.204 32.031 a 40 SE RIE B 
3.238 32.371 a 80 
3.239 32.381 a 90 34 331 a 40 

3.305 33.041 a 50 42 Ul-
3.348 33.471 a 80 tima bola. 
3.384 33.831 a 40 49 
3.412 34.111 a 20 61 
3.417 34.161 a 70 63 
3.420 34.191 a 200 87 

I 
3.425 34.241 a 50 121 
3.443 34.421 a 30 122 

411 a 15 
90 481 a 
10 

601 a 3{) 
621 a 

70 
861 a 

10 
1.201 a 20 
1.211 a 

con 

goo 
lar 

prO 

ti 
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de 
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de 
Se 
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.Tu' roero Numeración Número Numeración 
" de los de las bolas de los 

de las bolas d be . I d be 
que 

_presentan títulos que e n que representan tltu os que e n 
'''" ser amortizados las series ser amortizados Ias~r~ie~s __ l-~ ___________ :~ __________ +-____ . ______ __ --125 

153 
174 
196 
201 
216 
220 
226 
272 
291 
311 
314 
339 
402 
443 
444 
480 
584 
599 
602 
623 
627 
642 
667 
691 
701 In-

completa. 
705 
757 
834 
840 
900 
903 
932 

1.007 
1.021 
1.027 
1.044 
1.054 
1.065 
1.077 
1.095 
1.098 
1.104 
1.161 
1.166 

1.241 a 
1.521 a 
1.731 a 
1.951 a 
2.001 a 
2.151 a 
2.191 a 
2.251 a 
2.711 a 
2.901 a 
3.101 a 
3.131 a 
3.381 a 
4.011 a 
4.421 a 
4.431 a 
4.791 a 
5.831 a 
5.981 a 
6.011 a 
6.221 a 

I 
6.261 a 
6.411 a 
6.661 a 
6.901 a 

7.006 a 
7.041 a 
7.561 a 
8.331 a 
8.391 a 
8.991 a 
9.021 a 
9.311 a 

10.061 a 
10.201 a 
10.261 a 
10.431 a 
10.531 a 
10.641 a 
10.761 a 
10.941 a 
10.971 a 
11.031 a 
11.601 a 
11.651 a 

50 
30 
40 
60 
10 
60 

200 
60 
20 
10 
10 
40 
90 
20 
30 
40 

800 
40 
90 
20 
30 
70 
20 
70 
10 

10 
50 
70 
40 

400 
9.000 

30 
20 
70 
10 
70 
40 
40 
50 
70 
50 
80 
40 
10 
60 

1.216 
1.228 
1.229 
1.237 
1.246 
1.273 
1.296 
1.324 
1.397 
1.400 
1.412 
1.462 
1.473 
1.502 
1.557 
1.901 
1.905 
1.927 
1.952 
1.967 
1.973 

12.151 a 60 
12.271 
12.281 
12.361 
12.451 
12.721 
12.951 
13.231 
13.961 

I 13.991 
14.111 
14.611 
14.721 
15.011 
15.561 
19.001 
19.041 
19.261 
19.511 
19.661 
19.721 

a 80 
a 90 
a 70 
a 60 
a 30 
a 60 
a 40 
a 70 
a 14.000 
a 20 
a 20 
a 30 
a 20 
a 70 
a 10 
a 50 
a 70 
a 20 
a 70 
a 30 

SERIE e 
47 
49 
55 
60 
64 
91 
99 

133 
222 
275 
296 
359 
384 In­

completa. 
411 Ul-

tima bola. 
414 
416 
424 
460 
492 

461 a 
481 a 
541 a 
591 a 
631 a 
901 a 
981 a 

1.321 a 
2.211 a 
2.741 a 
2.951 a 
3.581 a 

3.834 a 

4.101 a 
4.131 a 
4.151 a 
4.231 a 
4.591 a 
4.911 a 

70 
90 
50 

600 
40 
10 
90 
30 
20 
50 
60 
90 

40 

5 
40 
60 
40 

600 
20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal (Ne­
gociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la 
tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por cada 
obligación de 500 pesetas, y deberán llevar adheridos el cupón de 
1 de octubre de 1972. 

Madrid, 17 de junio de 1972.--El Secretario general en comisión 
de serv icio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 

Sorteo número 20, celebrado en el día de la fecha, para la amor­
tización de las siguientes obligaciones del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1946 : 352 de la Serie A, 567 de la Serie B, 284 de la 
Serie e y 43 de la Serie D. 

~~~~~==========~~=========r============= 
deNlaúms ero I Numeración 

bolas de los 
quebepre~entan títulos que deben 
~nes ser amortizados 

SERIE A 

11 I 108 
. 114 Ul- ¡ 

tuna bola. 

101 a 
1.071 a 

1.131 a 

10 
80 

39 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

164 
221 
281 
283 
350 
365 
502 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

1.631 a 40 
2.201 a 10 
2.801 a 10 
2.821 a 30 
3.491 a 500 
3.641 a 50 
5.011 a 20 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

729 
772 
801 
815 
833 
870 
885 
924 
967 In­

completa. 
997 

1.174 
1.227 
1.304 
1.346 
1.416 
1.424 
1.517 
1.528 
1.666 
1.717 
1.724 
1.772 
1.812 
1.951 
1.977 
2.009 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

7.281 a 
7.711 a 
8.001 a 
8.141 a 
8.321 a 
8.691 a 
8.841 a 
9.231 a 

9.668 a 
9.961 a 

11.731 a 

I 12.261 a 
13.031 a 
13.451 a 
14.151 a 
14.231 a 
15.161 a 
15.271 a 
16.651 a 
17.161 a 
17.231 a 
17.711 a 
18.111 a 
19.501 a 
19.761 a 
20.081 a 

90 
20 
10 
50 
30 

700 
50 
40 

70 
70 
40 
70 
40 
60 
60 
40 
70 
80 
60 
70 
40 
20 
20 
10 
70 
90 

13 de julio de 1972 

I Número 
de las bolas 

I 
que representan 

las series 

2.114 
2.147 
2.195 
2.230 In-

completa. 
2.259 
2.319 
2.332 
2.371 
2.453 
2.457 
2.482 
2.548 
2.571 
2.582 
2.656 
2.713 
2.865 
2.872 
2.931 
3.025 
3.235 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

I 21.131 a 
21.461 a 
21.941 a 

22.295 a 
22.581 a 
23.181 a 
23.311 a 
23.701 a 
24.521 a 
24.561 a 
24.811 a 
25.471 a 
25.701 a 
25.811 a 
26.551 a 
27.121 a 
28.641 a 
28.711 a 
29.301 a 
30.241 a 
32.341 a 

40 
70 
50 

300 
90 
90 
20 
10 
30 
70 
20 
80 
10 
20 
60 
30 
50 
20 
10 
50 
50 

SERIE e 

60 
30 

SERIE B 

176 
183 
250 
278 
329 

1.751 a 
1.821 a 
2.491 a 
2.771 a 
3.281 a 
4.131 a 
4.691 a 
5.251 a 

500 
80 
90 
40 90 

157 
176 
205 
296 
310 
316 
328 
354 
375 
525 
563 
611 
617 Ul-

tima bola. 
627 
632 
891 
927 
967 
985 

1.006 
1.284 
1.312 
1.366 
1.369 
1.375 
1.594 
1.623 
1.664 
1.729 
1.733 
1.764 
1.799 
1.963 
1.985 
2.038 
2.079 

891 a 
1.561 a 
1.751 a 
2.041 a 
2.951 a 
3.091 a 
3.151 a 
3.271 a 
3.531 a 
3.741 a 
5.241 a 
5.621 a 
6.101 a 

6.161 
6.261 a 
6.311 a 
8.901 a 
9.261 a 
9.661 a 
9.841 a 

10.051 a 
12.831 a 
13.111 a 
13.651 a 
13.681 a 
13.741 a 
15.931 a 
16.221 a 
16.631 a 
17.281 a 
17.321 a 
17.631 a 
17.981 a 
19.621 o. 
19.841 a 
20.371 a 
20.781 a 

900 
70 
60 
50 
60 

100 
60 
80 
40 
50 
50 
30 
10 

414 
470 
526 
554 Ul-

tima bola. 
583 
613 
660 
684 
733 
777 
778 
~13 
916 
973 

70 1.055 
20 1.120 
10 1.341 
70 1.348 
70 1.388 
50 1.431 
60 1.451 
40 1.503 
20 1.569 
60 1.592 In-
90 completa. 
50 

5.531 a 
5.821 a 
6.121 a 
6.591 a 
6.831 a 
7.321 a 
7.761 a 
7.771 a 
9.121 a 
9.151 a 
9.721 a 

10.541 a 
11.191 a 
13.401 a 
13.471 a 
13.871 a 
14.301 a 
14.501 a 
15.021 a 
15.681 a 

15.913 a 

40 
30 
40 
90 
30 
40 
90 
30 
50 
80 
90 

SERIE D 

3 
12 
94 

115 
209 In­

completa. 
229 Ul-

tima bola. 

21 a 
111 a 
931 a 

1.141 a 

2.090 

2.281 y 82 

700 
60 

36 
30 
30 

600 
40 
30 
70 
80 
30 
60 
30 
50 

200 
10 
80 
80 
10 
10 
30 
90 

20 

30 
20 
40 
50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal (Ne­
gociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una de 
la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de octubre de 1972. 

Madrid, 17 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval 
del Estado 

Sorteo número l1, celebrado en el día de la fecha, para la amor­
tización de las siguientes obligaciones del Empréstito de la Villa de 

Madrid de 1956, con el aval del Estado: 1.019 de la Serie A, 612 de 
la Serie B, 305 de la Serie C, 122 de la Serie D y 82 de la Serie E . 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos Que deben que representan títulos Que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE 
6.765 67.641 a 50 

A 6.877 68.761 a 70 

62 
7.011 70.101 a 10 

611 a 20 7.024 70.231 a 40 
195 1.941 a 50 7.048 70.471 a 80 
245 2.441 a 50 7.082 70.811 a 20 
252 2.511 a 20 7.150 71.491 a 500 
280 2.791 a 800 7.308 73.071 a 80 
531 5.301 a 10 7.335 73.341 a 50 
590 5.891 a 900 7.345 73.441 a 50 
752 7.511 a 20 7.473 74.721 a 30 
873 8.721 a 30 7.616 76.151 a 60 
894 8.931 a 40 7.920 79.191 a 200 
914 9.131 a 40 7.965 79.641 a 50 
927 9.261 a 70 7.991 79.901 a 10 

1.015 10.141 a 50 8.131 81.301 a 10 
1.028 10.271 a 80 8.182 81.811 a 20 
1.123 11.221 a 30 8.241 Ul-
1.284 12.831 a 40 tima bola. 82.401 a 7 
1.289 12.881 a 90 8.442 84.411 a 20 
1.370 13.691 a 700 8.695 86.941 a 50 
1.374 13.731 a 40 8.856 88.551 a 60 
1.503 15.021 a 30 8.871 88.701 a 10 
1.816 18.151 a 60 8.908 89.071 a 80 
1.826 18.251 a 60 9.093 90.921 a 30 
1.913 19.121 a 30 9.181 91.801 a 10 
1.936 19.351 a 60 9.223 92.221 a 30 
2.190 21.891 a 900 9.250 92.491 a 500 
2.206 22.051 a 60 9.276 92.751 a 60 
2.485 24.841 a 50 9.280 92.791 a 800 
2.587 25.861 a 70 9.284 In-
2.876 28.751 a 60 completa. 92.839 a 40 
2.952 29.511 a 20 9.342 93.411 a 20 
2.958 29.571 a 80 9.598 95.971 a 80 
3.004 30.031 a 40 9.963 99.621 a 30 
3.180 31.791 a 800 
3.308 33.071 a 80 
3.413 34.121 a 30 SERIE B 
3.531 35.301 a 10 
3.623 36.221 a 30 14 131 a 40 
3.642 36.411 a 20 93 921 a 30 
3.750 37.491 a 500 113 1.121 a 30 
3.858 38.571 a 80 250 2.491 a 500 
3.896 38.951 a 60 260 2.591 a 600 
3.902 39.0l1 a 20 358 3.571 a 80 
3.904 39.031 a 40 419 4.181 a 90 
4.032 40.311 a 20 865 8.641 a 50 
4.058 40.571 a 80 932 9.311 a 20 
4.064 4Q.631 a 40 984 Ul-
4.119 41.181 a 90 tima bola. 9.831 a 38 
4.366 43.651 a 60 994 9.931 a 40 
4.606 46.051 a 60 1.113 11.121 a 30 
4.757 47.561 a 70 1.204 12.031 a 40 
4.786 47.851 a 60 1.206 12.051 a 60 
4.890 48.891 a 900 1.221 12.201 a 10 
4.898 48.971 a 80 1.408 14.071 a 80 
4.936 49.351 a 60 1.492 14.911 a 20 
5.293 52.921 a 30 1.566 15.651 a 60 
5.496 54.951 a 60 1.742 17.411 a 20 
5.516 55.151 a 60 1.754 17.531 a 40 
5.552 55.511 a 20 1.828 18.271 a 80 
5.631 56.301 a 10 1.931 19.301 a 10 
5.688 56.871 a 80 2.001 20.001 a 10 
5.707 57.061 a 70 2.129 In-
5.777 57.761 a 70 completa. 21.287 a 90 
6.008 60.071 a 80 2.211 22.101 a 10 
6.055 60.541 a 50 2.261 22.601 a 10 
6.120 61.191 a 200 2.354 23.531 a 40 
6.203 62.021 a 30 2.355 23.541 a 50 
6.237 62.361 a 70 2.392 23.911 a 20 
6.244 62.431 a 40 2.446 24.451 a 60 
6.622 66.211 a 20 2.543 25.421 a 30 
6.644 66.431 a 40 2.679 26.781 a 90 
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Número Numeración Número := 
de las bolas de los de las bolas N ullleración 

Que representan títulos Que deben Que representan . de los 
las series ser amortizados las series tItulos qUt dtbtzt 

ser amortizad 

2.761 
2.763 
2.816 
3.041 
3.247 
3.275 
3.625 
3.793 
3.816 
4.034 
4.065 
4.132 
4.330 
4.523 
4.559 
4.646 
4.774 
4.892· 
4.992 
5.106 
5.172 
5.188 
5.423 
5.468 
5.548 
5.588 
5.616 
5.623 
5.668 
5.803 

27.601 a 
27.621 a 
28.151 a 
30.401 a 
32.461 a 
32.741 a 
36.241 a 
37.921 a 
38.151 a 
40.331 a 
40.641 a 
41.311 a 
43.291 a 
45.221 a 
45.581 a 
46.451 a 
47.731 a 
48.911 a 
49.911 a 
51.051 a 
51.711 a 
51.871 a 
54.221 a 
54.671 a 
55.471 a 
55.871 a 
56.151 a 
56.221 a 
56.671 a 
58.021 a 

10 
30 
60 
10 
70 
50 
50 
30 
60 
40 
50 
20 

1.474 
1.475 
1.598 
1.714 
1.777 
1.948 
1.989 
2.040 
2.133 
2.270 
2.375 
2.726 
2.766 
2.827 
2.857 
2.967 

---14.731 a 
14.741 a 

SERIE C 

58 
210 Ul-

tima bola. 
248 
278 
291 
430 
451 
633 
948 

1.118 
1.203 
1.247 
1.260 
1.293 
1.420 In-

completa. 

571 a 

2.091 a 
2.471 a 
2.771 a 
2.901 a 
4.291 a 
4.501 a 
6.321 a 
9.471 a 

11.171 a 
12.021 a 
12.461 a 
12.591 a 
12.921 a 

14.196 a 

300 
30 
90 
60 
40 
20 
20 
60 
20 
80 
30 
80 
80 
80 
60 
30 
80 
30 

80 

100 
80 
80 
10 

300 
10 
30 
80 
80 
30 
70 

600 
30 

200 

15.971 a 
17.131 a 
17.761 a 
19.471 a 
19.881 a 
20.391 a 
21.321 a 
22.691 a 
23.741 a 
27.251 a 
27.651 a 
28.261 a 
28.561 a 
29.661 a 

SERIE D 

248 In-
completa. 

260 
392 
450 
719 Ul-

tima bola . 
783 
903 
924 
967 
994 

1.014 
1.154 
1.1 76 

2.476 a 
2.591 a 
3.911 a 
4.491 a 

7.181 a 
7.821 a 
9.021 a 
9.231 a 
9.661 a 
9.931 a 

10.131 a 
11.531 a 
11.751 a 

SERIE E 

68 
313 
528 Ul-

tima bola. 
538 
572 
573 
592 
709 
726 

671 a 
3.121 a 

5.271 a 
5.371 a 
5.711 a 
5.721 a 
5.911 a 
7.081 a 
7.251 a 

70 
80 
90 

400 
30 

700 
5() 
6) 
6) 

70 
70 
70 

80 
600 
20 

500 

87 
30 
30 
40 
70 
40 
40 
40 
60 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda de la Inter vención Municipal (Nego­
ciado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la 

tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 
Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 

adherido e! cupón de 1 de enero de 1973. 
Madrid, 16 de junio de 1972.-EI Secretario general en cOll1isión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

L 1 , . C ... ~K •• I d G b' no en sesión a exce enlIslma omlSlOn l\'lUntClpa e o ler , 
celebrada el día 5 de! corriente mes, ha acordado suspende~ ll.a 
licitación mediante subasta, convocada por acuerdo 17 de mayo u~­
mo (cuyo anuncio fue publicado en el B oletín Oficial del Esto o 

. l ' , de nuevo> 
de 20 de junio siguiente), para las obras de msta aClon 

haberse 
aseos en el Mercado Central de Frutas y Verduras, por f 

. . h h I f' . de algunas par 1-padeCIdo error matenal de ec o en a con ecclOn t 
. f' . ncrell1en o. 

das del presupuesto que como consecuencIa ha de su nr 1 

Lo que se hace público para general conocimiento. . 'ón 
. . . . 1 en C0ll11S1 

Madnd, 6 de Juho de 1972.-EI Secretano genera 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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ANUNCIOS 

13 de julio de 1972 

Para conocimiento del público en general y en particular de los interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 
ontinuación, se hace saber que en el plazo de quince días, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 

~/~cial de la Provincia, podrán retirar dichos interesados sus vehículos de los Parques Municipales, donde se encuentran depositados, previa 
. ,ti ficación de su propiedad sobre los mismos y satisfacción al Ayuntamiento de los derechos económicos que impone la vigente Ordenanza 
JU ., l 
de exacciones mUl1lClpa es. 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los veh ículos que no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietarios de los 
islllos, se considerarán como extraviados, pudiendo disponer el Ayuntamiento de ellos conforme a lo dispuesto en la base 4.a de la Orde­

: nza de exacciones municipales número 58 y en las órdenes ministeriales de 15 de junio y 8 de marzo de 1967. 

Rrloció/l de veh íwlos depositados en el Parque de M éndez Alvaro, qu.e se ellClIelltran a. disposición de distintos Juzgados :l' Autoridades, 
COII expresión de los mismos y fechas de su recogida de la vía pública 

~=================:========================================= 

A-349 
A-379 
A-449 
62.550 
65.195 
65.937 
65.965 
65.969 
65.970 
71.087 
72.586 
72.587 
72.933 
73.475 
73.476 
75.441 
79.833 
A-546 
77.906 
2.981 

84.255 
79.702 
70.334 
A-lOl 
75.825 
81.473 
64.532 
A-298 
65.968 
83.640 
A-628 
76.263 
79.750 
83.495 
85.065 
78.638 
72.627 

Expediente, matrícula y vehículo 

Chasis I~-108.248 .. !'10tocarro ........ . 
Sin matncula. CamlOn .. .. .. .. .... .. .. .... . 
Motor 1.565. Velomotor ................ .. 
Chasis. Velomotor ......................... .. 
Carro .... ...... . ....... .... ... ..... .... .......... . 
Motor 324.321. Motocicleta .. ...... .. .. .. . 
Motor 196.210. Ciclomotor .... ... .... .. .. 
Bicicleta .. .. ... ..... . ... ... . .... ....... .. ... . ... . 
Ciclomotor ................... ........ ........ .. . 
Motor 922-C-805.001. Vespino .... .. .. . 
Motor 200.994. Ciclomotor .............. . 
Motor 922-M-626.168. Ciclomotor ..... . 
Motor 922-C-612.813. Velomotor .... .. 
Motor 9.226-630.348. Velomotor ...... . 
Motor 301.016. Velomotor ........ . .... .. 
Carro ... ..... . .. ..... ............. ...... .... .... . . 
A V -4188. Turismo ......................... . 
GU-7459. Turismo ....... ........ .. . .... .. .. . 
VA-1 7991. T urismo .......... ...... ...... .. 
M-100330. Motocicleta ..... .... ........ .. .. 
M-162392. Motocicleta ... ....... .... .. .... . 
M-186892. Turismo ....................... .. 
M-189229. Turismo ...................... .. .. 
M-268978. Camión .......................... . 
B-297564. Turismo ........................ .. 
M-330321. Turismo ........................ . 
M-339502. Motocicleta ................... .. 
M-346459. Camión .. .. ..................... . 
M-393446. Motocicleta .. .... .... ..... .... .. 
M-439218. Motocicleta ...... ............ . .. 
M-454154. T urismo ...................... .. 
M-466502. Turismo .. .. ... .... .... .... .. .. .. 
M-510360. Motocicleta ............... ... .. . 
M-511187. Turismo ....................... .. 
B-639531. Motocicleta ................... .. 
M-648366. Turismo ...... .. .............. .. .. 
M-680306. Turismo ........ ......... ...... .. 

Marca y fecha de recogida 

I sso ................. ..... .... .. 
Chevrolet .... ........... ..... . 
Terrot ........ .... .......... .. 
Ossa .......................... . 

Ducatti ........ ... ........ .... . 
Mobilette ............... .. ... . 
Orbea ... . .................... .. 
Montesa .... ..... .. ... ...... .. 

Ducatti ......... .... . ........ .. 
Vespino ...................... . 
Vespino . ..... . ............... . 
Vespino ...... . _ ... ..... .. .. .. 
Ducatti ...... .. .. .. .. ..... . .. .. 

Seat 600 ................... .. 
Volkswagen ...... ...... .. .. 
Seat 600 ................... . 
Vespa .. ....... .............. .. 
Montesa .................... .. 
Seat 1400 ...... ............. .. 
Seat 1400 .................... . 
Pegaso .. . ......... .. .... ... .. . 
Lotus ........................ .. 
Seat 600 .. .. .... .......... . .. 
Lambretta .................. .. 
Nazar ....... .. ... .. .......... .. 
Vespa ................ . ........ . 
Vespa ....... .. .............. .. 
Gogomobil .... ..... .. ...... .. 
Seat 600 ................... .. 
Vespa ............. . ......... .. 
Renault .. .. ....... .. ......... . 
Vespa ....... .... ....... ...... .. 
Seat 1400 .... .. ........ .... .. 
Renault ............... . ..... . .. 

11- 5-1970 
13- 2-1970 
12- 5-1970 
16- 8-1969 
17- 8-1969 
16- 8-1969 
16- 8-1969 
16- 8-1969 
17- 8-1969 
11- 5-1970 
11- 5-1970 
11- 5-1970 
11- 5-1970 
11- 5-1970 
11- 5-1970 
5- 3-1970 
5- 3-1970 

13- 5-1970 
27- 2-1970 

9- 9-1963 
20- 4-1970 

5- 3-1970 
17- 2-1970 
21- 8-1969 
26-12-1969 

7- 3-1970 
11- 8-1969 
10- 2-1970 
14- 8-1969 
14- 4-1970 
19- 5-1970 
27- 2-1970 

5- 3-1970 
20- 5-1970 
11- 5-1970 
11- 3-1970 
18- 2-1970 

A disposición de 

Juzgado Municipal número 21. 
Precintado por la Guardia Civil. 
Comisaría de la Latina. 
Juzgado de Instrucción número 18. 
Juzgado de Guardia. 
Juzgado de Instrucción número 14. 
Guardia Civil del paseo de Extremadura. 
Guardia Civil del paseo de Extremadura. 
Guardia Civil del paseo de Extremadura. 
Comisaría de Cuatro Caminos. 
Policía Gubernativa. 
Guardia Civil del paseo de Extremadura. 
Juzgado de Instrucción número 23. 
Comisaría de Cuatro Caminos. 
Comisaría de Cuatro Caminos. 
Juzgado de Instrucción número 18. 
Juzgado de Instrucción número 16. 
Juzgado de Instrucción número 21. 
Juzgado de Instrucción número 25. 
Precintada por la Guardia Civil. 
Juzgado de Instrucción número 21. 
A disposición judicial. 
Juzgado de Instrucción número 12. 
Juzgado de Instrucción número 15. 
Juzgado de Instrucción número 1 de Alicante. 
Precintado por la Guardia Civil. 
Juzgado de Instrucción número 27. 
Varios Juzgados. 
Policía Gubernativa. 
Juzgado Militar de Guardia. 
Juzgado de Alcalá de Henares. 
Juzgado Militar. 
Juzgado de Instrucción número 15. 
Juzgado de Instrucción número 22. 
Comisaría de ChamberÍ. 
Juzgado de Instrucción número 17. 
Juzgado de Instrucción número 13. 

Relación de vehículos depositados en el Parqtte de Majadahonda, que se C1!mentran a disposiciólI de distintos Juzgad,os y Autoridades, 
Cal! expresión de los mismos }' fecha de su ,'ecogida de la vía pública 

~,======~~~~~==~~~~~~~~===~~~====~====== 

Expediente, matrícula y vehículo Ma rca y fecha de recogida A disposición de 

82.330 T-26038. Turismo ........................... Renault .. . .... ....... ......... 7- 4-1970 Juzgado Municipal número 4. 
~: 55-34898. Turismo ....... .... .............. Triumph ...................... 20- 9-1969 Juzgado de Instrucción número 13. 
66.422 M-85752. Motocicleta ....................... Sanglas ...... ...... ... ........ 10- 4-1970 Precintado por la Guardia Civil. 

M-127197. Turismo ......................... Cadillac .... .... .. ...... ... .... 19- 8-1969 Precintado por la Guardia Civil. 
~:~~ M-132784. Turismo .......... .. .......... .. .. Mercedes ..................... 20- 9-1969 Brigada de Investigación Criminal. 
71.5 11 M-143379. Turismo . .......... .... .......... Buick .......................... 30- 9-1969 Juzgado de Instrucción número 21. 
M-282 M-146069. Turismo .. .. ...................... Lloyd ... . ...... ..... ... ........ 27-10-1969 Juzgado de Instrucción número 30. 

A M-146657. Turismo ........................ Seat 1400 .................... 1- 1-1967 Juzgado de Instrucción número 3. 
A -1 M-152654. Turismo ............ .............. Seat 1400 ............... " . .. 17- 6-1969 Precintado por la Guardia Civil. 
7 -163 M-157916. Turismo ....... .. .......... . ..... Saab .... ................. .. .... 31-10-1969 Precintado por la Guardia Civil. 
8~:~~ ~-~37753. Turismo ... ... .. . ............ .. ... Seat 600 ...... .. ............. 19- 1-1970 Juzgado de Instrucción número 22. 
62.307 - 56333. Turismo .... .. .. . .... . .. .. .. ..... Seat 600 ..................... 9- 4-1970 Juzgado de Instrucción número 21. 
69.045 M-268416. Furgoneta .................. ..... D. K. W. ......... ........ . 21- 5-1969 Precintado por la Guardia Civil. 
79.900 M-443700. Turismo ...... . .. ....... ......... Humber... ....... .. .. ........ 20- 9-1969 Juzgado de Instrucción número 13. 
1\-486 B-498641. Turismo ............... ......... .. . Renault ....................... 5- 3-1970 Juzgado Municipal número 18. 
69225 M-522437. F urgón ......... .......... .. ...... Borgward .................... 18- 4-1970 Juzgado de Instrucción número 27. 
64'552 M-598871. Turismo ...... ....... ... ...... . .. Dodge-Dart .................. 25- 9-1969 A disposición judicial. 

. M-727061. Turismo ........... ....... ....... Mercedes ..................... 2-10-1969 Juzgado de Instrucción número 14. 

~~~~================~======================================================= 
Madrid, 24 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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13 de julio de 1972 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Rafael Marín Fort proyecta establecer un garaje con servi­
cio de lavado y engrase en la casa número 162 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Cristalerías Quevedo, S. L., proyecta instalar un montacargas 
en la casa número 194 de la calle de Bravo Murillo. 

J uvalia, S. A., proyecta establecer una exposición y venta de 
muebles y objetos de decoración en la casa número 80 de la calle 
de Atocha. 

Don Tomás Hernández Millán proyecta establecer un garaje 
con servicio de lavado y engrase en la casa número 25 de la calle 
de Caunedo. 

Don Roberto Humberto Becerra Molina proyecta establecer una 
tintorería en el barrio de Manoteras, bloque V -2, número 15. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 2 de la calle de Bustos. 

Doña Francisca Juan Bover proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar mesón sito en la casa número 99 de la 
calle de Camarena. 

Don Pedro Megías López proyecta establecer un taller de em­
balaje de madera en la casa número 12 de la calle del Buen Gober­
nador. 

Don Mariano González Lorenzo proyecta establecer un taller de 
montaje y bobinados eléctricos en la casa número 2 de la calle de 
Cristóbal Aguilera. 

Gas Madrid, S. A ., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en la calle de Arturo Soria, esquina a la de Eladio López 
Vilches. 

Don Joaquín Martínez Morilla proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 103 del paseo de los Olivos. 

Doña María del Pilar Ayllón Arenas proyecta ampliar su tienda 
de venta de papeles pintados sita en la casa número 28 de la calle de 
Narváez. 

Don Vicente Moreda Ardavín proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en una casa sin número de la calle de 
la Virgen del Val, con vuelta a la de González Ruano. 

Don Francisco Pérez Martín proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa números 310 y 312 de la 
carretera de Vallecas a Villaverde. 

Publicaciones Británica, S. A., proyecta establecer un almacén de 
libros en la casa número 9 de la calle de Santa Hortensia. 

Don Luis Balzola Pérez proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 19 de la calle de la Paz. 

Don Gabino López González proyecta establecer un café bar en 
la casa número 7 de la plaza de Setúbal. 

Doña Heliodora Fernández Fernández proyecta ampliar con ven­
de huevos y bebidas no alcohólicas su lechería y venta de productos 
lácteos sita en la casa número 1 de la calle de Belianes, torre 5-12, 
local número 1. 

Don Antonio Carrón Puga proyecta establecer un taller de car­
pintería en el Mercado de Barceló, planta sótano número 3. 

Don Pablo Calixto Ortega proyecta esctablecer la venta por 
mayor de bicicletas en la casa número S de la avenida de Aragón. 

Talleres Santa Bárbara, S. A ., proyecta establecer un taller de 
construcción y reparación de maquinaria en la casa número 4 de la 
calle de Alfonso GÓmez. 

Don Matías Otero López proyecta establecer un taller de carpin­
tería en el Mercado de Barceló, planta sótano números 140 y 143. 

Don Francisco García García proyecta ampliar con venta de 
helados su taberna sita en la casa número 25 de la calle de Moratín. 

Don Felipe Magdaleno Montero proyecta establecer una lechería 
en la casa número 20 de la calle del Calvario. 

Don Luis de Santos Rodrigo proyecta establecer una lechería 
en la casa número 2 de la calle de Pedro Muguruza. 
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Don Florentino Flores Fernández proyecta establecer Un 

y h~vería en la casa número 38 de la calle de San Gerard
a 

1lO1Ier1¡ o. 
Don Armando Dulzaides Puyolan proyecta establecer un I 

. a macé¡¡ 
cerrado de frutos tropIcales congelados en la casa número 39 d 
calle de San Moisés. e la 

Don Manuel Carrera Colsa proyecta establecer una peScade . 
una casa sin número de la calle de Ahillones (galería loe rila en 

, a nu-
mero 1). 

Doña Bienvenida González Martínez proyecta establecer una _ 
cadería en una casa sin número de la calle de Ahillones (g I ~ aena, 
local número 12). 

Doña Trinidad Rojas Jiménez proyecta establecer una leche' 
en la casa número 14 de la calle del Espinar. na 

Pronavensa proyecta establecer la venta por mayor ele embutid 
y conservas en la casa número 17 de la aveniela de la Plaza: 
Toros. 

Don Sebastián Gallego Luengo proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 10 de la 
calle de la Potasa. 

Don Sebastián Gallego Luengo proyecta establecer una pescade­
ría en la casa número 12 de la calle del Tántalo. 

Don Agustín V ázquez Cordón proyecta establecer la venta de 
productos lácteos en la casa número S del paseo de los Talleres. 

Don J ul io García Martín proyecta ampliar con venta ele bebida 
no alcohólicas, bollos y huevos su lechería y venta de productos 
lácteos sita en la casa número 18 de la calle de Valencia. 

Don José Diego Setién proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 15 de la calle de Fernández 
de los Ríos. 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 1 de la calle del Labrador 
(galería de alimentación, puesto número 23). 

Don Jaime Herranz Ramiro proyecta establecer un colegio en 
una casa sin número de la calle de la Virgen del Carmen. 

Transportes Pardo, S. A., proyecta ampliar su agencia de tran -
portes sita en la casa número S de la calle de Valentín LIaguno. 

Don Generoso Sánchez Hernández proyecta establecer un taller 
de carpintería mecánica en la casa número 75 de la calle de la 
Sierra de Los Filabres. 

Plásticos Meglás, S . A., proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor de tubos de plástico en la casa número 10 de la calle de 
Servando Batanero. 

Don José Sierra Fernández proyecta ampliar con maquinaria 
su taberna sita en la casa número 66 de la calle de Seseña. 

Plásticos Meglás, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 
de tubos de plástico en la casa número 10 de la calle de Servando 

Batanero. 
Calefacciones Marka, S. L., proyecta establecer un depósito ce­

rrado en la casa número 33 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 
Artel, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de librOS 

en la casa número 13 de la calle de la Virgen del Val. 
Don Eusebio Molero de la Llave proyecta ampliar su bar sito 

en la casa número 108 de la calle de San Mariano. 
Don Emilio Mancera Conde proyecta ampliar su bar sito <:.1 la 

casa número 37 de la calle de Rodríguez San Pedro. , . 
Don Luis Cañete Vasallo proyecta establecer un taller mecaOlco 

en la casa número S de la calle de San Lamberto. d 
Don Antonio Aguilar Palacios proyecta establecer un tal!er ,c 
. , . el almacen nU-carpmtena en el Mercado de Barcelo, planta segun a, 

mero 18. 
1 b ren la casa Don José García Herranz proyecta estab ecer un a 

número 83 de la calle del Monte Perdido. e _ 
Cooperativa Artesana Agrupación de Trabajadores proyecta la 

. d punto en tablecer un taller de confección y venta de generos e •. 
casa número SS de la avenida de Nuestra Señora de Fatlma. la 

Don Fabián Martínez Rubio proyecta establecer un bar en 

casa número 10 de la calle del Padre Amigó. ller de 
Don · Daniel de Miguel Casado proyecta establecer un ta Jle 

reparación de material eléctrico en la casa 
de la Quijada de Pandiellos. 
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comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fu el-oil 

la casa número 30 de la calle de los Reyes Magos. 
('Il Don José Rodríguez Bononato proyecta establecer un depósito 

do de discos de gramófono en la casa número 175 de la avenida 
cerra 
de portugal. . , 

Don Balbmo Lopez Aguado proyecta establecer un taller de re-
paración de aparatos electrodomésticos en la casa número 11 de la 

calle de pobla de Segur. 
Don José Martínez Martínez proyecta establecer una fábrica de 

otulos luminosos en la casa número 33 de la calle de Ribadavia. 
r Don Pantaleón Lozoya López proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 18 de la calle de Mieres, tienda 

número 29. 
Porcelanas Guillén proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 

una casa sin número de la calle de Trespaderne, zona 1. 
Don Eulogio García Gil proyecta establecer una fábrica de com­

ponentes electrónicos en la casa números 10 y 12 de la calle de la 

ierra de Alcaraz. 
Don Braulio Peñas Sánchez proyecta establecer un taller de repa­

ración de automóviles en la casa número 75 de la calle de Nicolasa 

GÓmez. 
Instaprint de España, S. A., proyecta establecer una oficina de 

fotocopias, reproducción y ampliación de documentos en la casa 
número 33 de la calle de Oren se. 

Don Urbano Bernal Bravo proyecta establecer una oficina en la 
casa número 45 del paseo de San IIIán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en una casa sin número de la calle del Pintor Ribera, con vuelta 
a la de Móstoles. 

Doña Patrocinio Sánchez L1erena proyecta ampliar su droguería 
y perfumería sita en la casa número 70 de la calle de la Oca. 

Don Miguel y don Angel Arroyo proyectan instalar un tanque de 
/l1t/-oi/ en la casa número 101 de la calle de Rocafort. 

Aplicaciones Dimensionales, S . A., proyecta establecer un taller 
de impresión y troquelado de materiales acrílicos en una casa sin 
número de la calle de San Romualdo. 

Doña Magdalena García Barranco proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 2 de la carretera de 
an Martín de la Vega. 

Don Eusebio Hernández Blázquez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la 
calle de San Felipe. 

Comunidad de P ropietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en una casa sin número de la avenida de Pío XII, con vuelta a la 
calle de los Caídos de la División Azul. 

Don Argeo de Avila Díez proyecta establecer la compraventa 
de automóviles usados en la casa número 10 de la calle de los 
Voluntarios Catalanes. 

Gráficas Mapfre, S . A., proyecta ampliar su taller de imprenta 
ito en la casa número 11 de la calle de Pantoj a. 

Comercial Ibérica de Revestimientos, S . A., proyecta establecer 
unas oficinas y almacén de venta de papeles pintados en la casa 
número 41 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Don Antonio Merina Jiménez y don Jesús Sáenz Bretón proyec­
tan establecer un hostal en la casa número 13 de la Puerta del Sol. 

Don Andrés Olmero Peñas proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 1 de la calle del Puerto de las Pilas. 
. Don Francisco A guado Orea proyecta establecer un almacén 

fngorífico en una casa sin número de la calle del Teniente Coronel 
~oreña, con vuelta a las de Antonio Zapata y N estares. 
. El Motor Nacional, S. A., proyecta ampliar su taller mecánico 

Sito en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 0,700. 
Guardián Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 

en la e ' asa numero 44 de la calle de Pelayo. 
Don Mariano y don Marcos Martín Merlo proyectan establecer una f'b . 

t . a nca de pan en una casa sin número de la calle del Puen­
cedlo. 

l Don Manuel González González proyecta ampliar su tienda de 
u tramarinos sita en el poblado dirigido de Fuencarral (centro 
Comercial 1, puesto números 15 y 16). 

13 de julio de 1972 

Don Juan José H ernández Díaz proyecta ampliar su repostería 
y venta de fiambres sita en la casa número 22 de la calle de Pru­
dencia Alvaro. 

Don Argimiro de Agueda Hernández proyecta establecer una 
droguería y mercería en la casa número 5 del paseo de la Chopera. 

Don Angel Castillo Terceño proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 36 de la calle de Alejandro Villegas. 

D oña María del Carmen Blanco Baldominos proyecta establecer 
una exposición y venta de automóviles en la casa número 22 de la 
calle del Camichí. 

Don Angel López Villares proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Bustos. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 88 de la Cooperativa de la E speranza 
(Canillas). 

Don Hermógenes González González proyecta establecer un bar 
en la casa número 9 del paseo de las Acacias. 

Don Luis Torralba Fernández proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de papeles pintados en la casa número 42 de la 
calle de Alfredo Aleix. 

Doña Julia Jiménez González proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 5 de la travesía del Conde Duque. 

Doña Juliana González Moreno proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la 
calle de Artajona. 

Don Miguel Muñoz Artero proyecta establecer un bar en la casa 
número 69 de la avenida de la Aviación. 

Don Pedro García Gras proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 7 de la calle de Barbieri. 

Don J\lan Cejudo Gutiérrez proyecta establecer un café bar en 
la casa número 16 de la calle de Chantada. 

Doña Perseverancia Robles Nicolás proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 21 de la calle de Arriaga. 

Don Bernardino Burgo Delgado proyecta ampliar su restaurante 
a bar sito en la casa número 12 de la calle de los Artistas. 

Don Pedro Barrio Barrio proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la calle de la 
Corredera Alta de San Pablo. 

Don Albino de Antonio Be.rzal proyecta establecer una lechería 
en la casa número 36 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Don Felipe Ramos Martín proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 2 de la calle de Alvarez Avellán (galería, puesto 
número 11). 

Doña Bienvenida García Sánchez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos y venta de fiambres en la casa números 4 y 6 de la 
calle de Torres Miranda (galería comercial, puesto número 18). 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en una casa sin número de la calle de la Virgen 
del Carmen (galería de alimentación, puesto número 6). 

Don Felipe Marcos Jiménez proyecta establecer un bar en la 
casa número 12 del paseo de las Delicias. 

Mecanelectra, S. L., proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 94 de la avenida de Aragón. 

Don Moisés Jiménez Morales proyecta ampliar su taller de zapa­
tería sito en la casa número 1 de la calle de Agapito Romo. 

Doña Teresa Jiménez Rodríguez proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 18 de la calle de Antonio 
Antoranz. 

Trabajos Bituminosos, S. A., proyecta establecer una planta 
móvil para fabricar aglomerado asfáltico en una casa sin número 
del camino de los Berrocales (Vallecas). 

Doña Desideria Maldonado J uárez proyecta establecer un bar en 
la casa número 22 de la avenida de Buenos Aires. 

Don Angel Morán Martín proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la calle de Aldeanueva de la Vera, 
edificio Piscis I. 

Don Angel Díaz del Val proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Ibiza, puesto número 66. 

Don Julio Blázquez Sánchez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 5 de la calle de Villalmanzo. 
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Hazemag Española, S. A., proyecta establecer un depósito ce­
rrado de repuestos en la casa número 8 de la calle de Angel Ripol1. 

Don Joaquín Montesino Balboa proyecta establecer una zapatería 
con taller de reparación en la casa número 5 de la calle de Alonso 
Núñez. 

Don Elías Verdura Polus proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de regalo en la casa número 12 de 
la calle de las Cinco Flechas. 

Conrado Martín, S. A., proyecta establecer un almacén de ar­
tículos de mercería, perfumería, droguería y pintura en la carretera 
de Burgos por Fuencarral, kilómetro 12,150. 

Don Adolfo Sánchez Sobrado proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 95 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz. 

Don Salvador Gómez Pascual proyecta establecer una fábrica 
de maquinaria eléctrica y aparellaje en la casa número 68 de la calle 
de San Emilio, local número 3. 

Don J osé R~dríguez Menéndez proyecta establecer un almacén 
cerrado de papel en la casa número 10 del paseo de los Olivos. 

Don Roberto Sastre Sangrador proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 14 de la calle de Santa Juliana. 

Hispahan proyecta instalar un ascensor en la casa número 11 de 
la calle de Serrano. 

Don Demetrio Gil del Amo proyecta establecer un bar en la casa 
número 137 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Don Virgilio Santamaría Fernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 10 de la calle del Soldado José María Rey. 

Hispahan proyecta instalar un ascensor en la casa número 11 de 
la calle de Serrano. 

Transdina, S. A., proyecta establecer una agencia de transportes 
en la casa número 12 de la calle de Miguel Yuste. 

Doña Pilar Mínguez González proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 18 de la calle del Pico Balaitus, 
local número 3. 

Don Fernando García de Andrés proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 54 de la calle de José del 
Hierro. 

Don Juan Manuel Romero Caballero proyecta establecer la venta 
de productos lácteos en la casa número 7 de la calle del Junco. 

Don Aurelio Formosa Bahamonde proyecta instalar dos mesas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 49 del paseo 
de la Florida. 

Don Anastasia del Pozo Valverde proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en una casa sin número 
de la calle de Fuente de Lima. 

Don Anastasia del Pozo Valverde proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en una casa sin número de la 
calle de Fuente de Lima. 

Don Bernardo Herradón Calleja proyecta ampliar su chamarile­
ría sita en la casa número 12 de la calle de José de BIas. 

Doña Josefa Fernández Plaza proyecta ampliar su almacén de 
papel usado sito en la casa número 25 de la calle de José de BIas. 

Doña Delfina Sánchez Castro proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 48 de la calle de Ezequiel Solana. 

Laboratorios Corléns, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y taller de óptica en la casa número 11 de la calle del General 

Cabrera. 
Don Pablo Antón Gallego proyecta instalar dos mesas de juegos 

recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle de los 
Hermanos De Pablo. 

Don Avelino Fernández Muñoz proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 17 del paseo 

de la Florida. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 31 de la calle del General Zabala. 
Don Angel Sopeña Quesada proyecta establecer una clínica mé­

dica en la casa número 18 de la calle del Marqués de Jura Real. 
Comercial Pegaso, S. A., proyecta establecer unas oficinas, talle­

res y almacenes de maquinaria en la carretera de Madrid a Francia 
por la Junquera, kilómetro 14. 
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= Colegio Virgen de Mirasierra proyecta instalar 
Un tanque de 

fuel-oil en la casa número 63 de la calle de Massó. 
Don Feliciano Fernández Peláez proyecta instalar dos rn' . 

d . . b' 1 aqulOa e Juegos recreativos en su ar SIto en a casa número 16 de 
calle de la Magdalena. la 

Don Julio Martínez González proyecta establecer un al ' 
de material eléctrico con taller en la casa número 16 de la ca~ace¡¡ 
Halcón. e del 

Aucona proyecta instalar un tanque de fue/-oil en la ca ' 
mero 6 de la calle de Luis Mitjáns. a nu-

Don Agustín Seoane González proyecta establecer la venta d 
vinos y licores en la casa número 323 del paseo de Extrernadura. 

Don Arsenio Robles Martín proyecta ampliar su bodega taberna 
sita en la casa número 131 de la calle de Ramón Luján (galería 
de alimentación, puesto número 27). 

Doña Laura León Sáez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 88 de la calle de Camarena. 

Don Angel Lázaro Barroso proyecta ampliar con venta de hue. 
vos, bebidas no alcohólicas y bollos su lechería sita en la casa 
número 6 de la calle del Doctor Castelo. 

Don Vidal Cobo Gómez proyecta ampliar con venta de producto' 
lácteos su lechería sita en la casa número 32 de la calle de Alon o 
Núñez. 

Don José ' Samperio Abascal proyecta establecer un bar en la 
casa número 19 de la calle de Jerónima Llorente. 

Doña OIga Calabia Lahera proyecta establecer una peluquería 
de señoras y salón de belleza en la casa número 84 de la avenida 
del Generalísimo. 

Don Evaristo Huerta Pellico proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 56 de la calk 
del Lavapiés. 

Don Miguel Helguero U ribe proyecta establecer un bar en la 
casa número 26 de la calle de Magallanes. 

Curba, S. A., proyecta establecer una exposición y almacén de 
materiales para la construcción en la casa número 70 de la calle 
de María del Carmen. 

Don Ildefonso Sanz de Frutos proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 13 de la calle del 
Mar Menor. 

Don Germán Sebastián de Frutos proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos y todaciscos en su bar sito en la casa número 368 
del paseo de Extremadura. 

Don Francisco García-Cano García proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 6 de la calle de Escosura. 

Don Fernando Carlevaris Arisqueta proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 19 de la calle de Génova. 

Asociación Escuelas Católicas de Madrid proyecta establecer un 
colegio en la casa número 49 de la calle de Fernando el Católico: 

Doña Alicia Alonso de Caso proyecta instalar dos mesas de Jue· 
gos recreativos en su bar sito en la casa número 156 de la calle de 

Embaj adores. 
Industrias Decorativas Anca, S. A., proyecta establecer una drO-

. '21 de la calle guería y venta de papeles pmtados en la casa numero 

de Eduardo Morales. 
Don Francisco Rodríguez Pérez proyecta establecer un bar en 

la casa número 38 de la calle de Filomena GÓmez. . d 
. - bl na fábnca e Don JaIme Montoya Lapena proyecta esta ecer u . 

calzado en la casa número 60 de la calle de la Madre de DIOS. ta 
Unión Gráfica, S. A., proyecta establecer un taller de.im

pren 

11 d G egono Vacas. 
y fotomecánica en la casa número 4 de la ca e e r la 

bl oficinas en Sociedad anónima Peache proyecta esta ecer unas 
casa número 25 de la plaza de los Mártires. for-

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans 
mación en la casa número 120 de la calle del General Mola. tería r su repas 

Don Angel del Pliego Alonso proyecta amp lar I de la 
. '7 de la cal e y venta de fiambres sIta en la casa numero 

Giralda (Colonia de Andalucía). restau' 
Don Serafín Gamo Moreno proyecta establecer un bar 

rante en la casa número 7 de la calle de Emilio Carrere. 
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Don Aquilino Corral Anguas proyecta establecer un garaje en 

sa números 68 de la calle de Francisco Silvela y 69 de la de 
la ca 
\rdeOláns. 
. Don Luis Bayón Alonso proyecta instalar dos máquinas de juegos 

eativos en la casa número 28 de la calle de Fernández de 
recr 
~IS Ríos. 

DLxie Landa, S. A., proyecta establecer una exposición y taller 
de confecciones en la casa número 19 de la calle de Hortaleza. 

Dixie Landa, S. A., proyecta establecer un taller y venta de 
OIlfecciones en la casa número 19 de la calle de Hortaleza. 

e Industrias Mecánicas Ruedarsa, S. A ., proyecta establecer un 
depósito cerrado de piezas de recambio de automóviles en la casa 
numero 3 de la calle de Isabelita U sera. 

Don Félix Sánchez Pérez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la calle 

de Fúcar. 
Máquinas y Auxiliares de Oficina, S. A., proyecta establecer unas 

oficinas, exposición y a lmacén en la casa número 69 de la calle de 
Francisco Silvela. 

Doña María Cleofe Carnicero García proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 1 de la calle de Francisco VilIaespesa. 

Don Manuel Alvarez Suárez proyecta establecer una lavandería 
en la casa número 69 de la calle de Escalona. 

Doña Ana María Ortiz de Mendívil Rodríguez proyecta estable­
cer un taller de objetos de artesanía en la casa número 100 de la 
calle de Lucano. 

Don Domingo Tobuyo Morán proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos y tocadiscos en su bar sito en la casa número 57 
de la calle de Fernández de los Ríos. 

Viveros Gari, S. L., proyecta establecer un vivero de plantas 
ornamentales en la calle de Húmera. 

Don Neófito García A rranz proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 57 de la calle de Francisco 
Iglesias. 

Klimat, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 68 de la calle del General Oraa. 

Don José Remesal Ballesteros proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 63 de la calle de Granada. 

Don Julio V ázquez Hernández proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos de fontanería en la casa número 28 de la calle 
del General Aranda, local número 9. 

De Soto Internacional, S. A., proyecta establecer un almacén de 
maquinaria en la casa número 65 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don José H ernández del Valle proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su café bar sito en la casa número 55 de la 
calle de Lérida. 

Don José María Castro Antón proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la avenida 
del General Perón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 13 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICT O 

. En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
I!~ulo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
rme~ jurídico de las Corporaciones locales) se hace pública la noti­
;:c1on que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
.1 ~ercio y Vecindad número 271, don José Alvarez Antón, cuyo 
U tllno d . ·1· OmlCI 10 conocido fue en la calle de Martín de los Heros, 21 : 

J '?mponer al Sereno de Comercio Y' Vecindad número 271, don 
te. Alvarez Antón, del distrito de Chamberí, la sanción de multa 
e Clncue t . . n a pesetas, por ser autor de una falta de mexactltud en 

13 de julio de 1972 

el cumplimiento de sus obligaciones, y requerir al Sereno de refe­
rencia para que se reincorpore al servicio, entendiéndose si no 10 
verifica en el plazo de ocho días que ha renunciado al cargo." 

Al mismo tiempo se le advierte que contra esta resolución puede 
interponer recurso de reposición, como previo al contencioso-admi­
nistrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente a aquel en que reciba esta notificación 
(artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción contencioso­
administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que estime oportuno 
(artículos 79-2 de la ley de Procedimiento Administrativo y 311-1 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales). 

Madrid, 26 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

" I"U'I,'I , 'I"I"I""'\" " 'I,Ol"I"U""I"I,'U'!"¡¡ ' I"I"I"II °I" I""" "" " ",.'I""""""",,'1""" " ,"IO'H""""",,'I,'I"I"I,' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 de junio último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la 
calle de ViIlaamil, propiedad de don Diego Molina Ruiz, por encon­
trarse incursa en los supuestos contemplados en los apartados S-a) 
y S-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 17 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 26 de junio de 1972.-El Secretario general y del Con­
sejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en ses IOn de 22 de junio último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 51 de la 
calle de Palencia, propiedad de don Pedro Luque Carrión, por encon­
trarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado S-e) del 
artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1972.-EI Secretario general y del Con­
sejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la 
línea 

vía pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anunc io 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 

semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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